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1. INTRODUCCIčN. 

 

1.1. Los niveles de concreci·n curricular: presentaci·n y justificaci·n de las 
programaciones did§cticas.  

 

La Educaci·n Secundaria Obligatoria (establecida por la Ley Org§nica 2/2006, de 3 

de mayo, de  Educaci·n [BOE de 4-5-2006]) constituye una etapa educativa (la primera de 

la Educaci·n Secundaria) de cuatro cursos acad®micos de duraci·n, que se cursar§n de 

forma regular entre los 12 y los 16 a¶os de edad (art. 22 de la LOE), si bien el alumnado 

tendr§ derecho a permanecer escolarizado en r®gimen ordinario (art. 4 de la LOE),  hasta el 

curso acad®mico completo en que cumpla los 18 a¶os siempre que el equipo de evaluaci·n 

considere que, de acuerdo con sus actitudes e intereses, pueda obtener el T²tulo de 

Graduado en Educaci·n Secundaria Obligatoria.  

Como sabemos, el desarrollo de esta Ley se ha establecido en su correspondiente 

calendario de aplicaci·n (Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, BOE 14-7-2006).  Por lo 

que se refiere a las ense¶anzas m²nimas, el Ministerio de Educaci·n ha publicado sendos 

reales decretos para la ESO (Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se 

establecen las ense¶anzas m²nimas correspondientes a la Educaci·n Secundaria 

Obligatoria, BOE 5-1-2007) y para el Bachillerato (Real Decreto 1467/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus ense¶anzas 

m²nimas, BOE 6-11-2007). Se especifica, adem§s, en el art²culo 6.3 de la LOE que a estos 

contenidos comunes les corresponde, en todo caso, el 55% de los horarios escolares en las 

comunidades aut·nomas que tengan, junto con la castellana, otra lengua propia cooficial, y 

el 65% en el caso de aquellas que no la tengan. As² pues, corresponde a las diferentes 

administraciones educativas auton·micas establecer, incorporando las ense¶anzas m²nimas 

del corpus legislativo estatal, el curr²culo espec²fico de cada etapa.   

Para este curso escolar, en los cursos de 1Ü y 3Ü de ESO, as² como en 1Ü Bachillerato 

(solo para materias que cambian su distribuci·n horaria), se toma como referencia, adem§s, 

las siguientes novedades legislativas:  

V Ley Org§nica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

- REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el curr²culo 

b§sico de la Educaci·n Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). 

- ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 

las competencias, los contenidos y los criterios de evaluaci·n de la Educaci·n Primaria, 

Educaci·n Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 

- INSTRUCCIONES de 9 de mayo de 2015, de la Secretar²a General de Educaci·n de 

la Consejer²a de Educaci·n, Cultura y Deporte, sobre la ordenaci·n educativa y la 

evaluaci·n del alumnado de Educaci·n Secundaria Obligatoria y Bachillerato y otras 

consideraciones generales para el curso escolar 2015/16. 

- INSTRUCCIONES de 8 de junio de 2015, por las que se modifican las de 9 de mayo 

de 2015, de la Secretar²a General de Educaci·n de la Consejer²a de Educaci·n, Cultura y 
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Deporte, sobre la ordenaci·n educativa y la evaluaci·n del alumnado de Educaci·n 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato y otras consideraciones generales para el curso 

escolar 2015/2016. 

En el caso de Andaluc²a, la administraci·n educativa ha publicado, en el ejercicio de 

sus competencias educativas, adem§s de una ley educativa general (la LEA), dos 

documentos referidos a la ESO: el Decreto 231/2007 de 31 de julio (BOJA 8-8-2007), que 

establece la ordenaci·n y ense¶anzas de la ESO, y la Orden de 10 de agosto de 2007 

(BOJA 30-8-2007), que desarrolla el curr²culo. Para el caso de Bachillerato, las referencias 

son el Decreto 416/2008, de 22 de julio, por el que se establece la ordenaci·n y las 

ense¶anzas correspondientes al Bachillerato en Andaluc²a, y la Orden de 5-8-2008, por la 

que se desarrolla el curr²culo correspondiente al Bachillerato en Andaluc²a. 

As² mismo, para los cursos de 1Ü y 3Ü de ESO y de 1Ü de Bachillerato (materias con 

cambio de distribuci·n horaria), se han publicado los siguientes documentos:  

V DERETO 111/2016, de 14 de junio, por la que se establece la ordenaci·n y el 

curr²culo de Educaci·n Secundaria Obligatoria en la Comunidad Aut·noma de Andaluc²a. 

V DERETO 110/2016, de 14 de junio, por la que se establece la ordenaci·n y el 

curr²culo de Bachillerato en la Comunidad Aut·noma de Andaluc²a. 

V ORDEN de 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el curr²culo 

correspondiente a la Educaci·n Secundaria Obligatoria en la Comunidad Aut·noma de 

Andaluc²a, se regulan determinados aspectos de la atenci·n a la diversidad y se establece 

la ordenaci·n de la evaluaci·n del proceso de aprendizaje del alumnado. Desarrollo 

curricular de las materias de la Ense¶anza Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Aut·noma de Andaluc²a. 

V ORDEN de 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el curr²culo 

correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Aut·noma de Andaluc²a, se regulan 

determinados aspectos de la atenci·n a la diversidad y se establece la ordenaci·n de la 

evaluaci·n del proceso de aprendizaje del alumnado. Desarrollo curricular de las materias 

de Bachillerato. 

V INSTRUCCIONES de 9 de mayo de 2015, de la Secretar²a General de Educaci·n 

de la Consejer²a de Educaci·n, Cultura y Deporte, sobre la ordenaci·n educativa y la 

evaluaci·n del alumnado de Educaci·n Secundaria Obligatoria y Bachillerato y otras 

consideraciones generales para el curso escolar 2015/16. 

V INSTRUCCIONES de 8 de junio de 2015, por las que se modifican las de 9 de 

mayo de 2015, de la Secretar²a General de Educaci·n de la Consejer²a de Educaci·n, 

Cultura y Deporte, sobre la ordenaci·n educativa y la evaluaci·n del alumnado de 

Educaci·n Secundaria Obligatoria y Bachillerato y otras consideraciones generales para el 

curso escolar 2015/2016. 

Para la atenci·n a la diversidad, la Orden de 25-7-2008 (BOJA 22-8-2008), regula 

todas aquellas medidas que pueden ofrecerse desde el centro educativo para adaptar la 

ense¶anza a los diversos ritmos de aprendizaje del alumnado. En ella nos hemos basado 

para concretar, por ejemplo, todo lo relacionado con el Programa de Diversificaci·n 

Curricular, o la oferta de optativas que refuerzan la materia de lengua y la de matem§ticas. 



 

 

8 Programaciones did§cticas del Departamento de Tecnolog²a Curso: 2017 - 2018  

No obstante, son los equipos docentes de cada centro educativo- art. 17 del Real 

Decreto 1631/2006 y art. 8 del Decreto 231/2007- los que deben concretar el curr²culo, 

adapt§ndolo a su realidad espec²fica. De esta forma, el art. 29 del Decreto 327/2010, indica 

que ñlas programaciones did§cticas ser§n elaboradas por los departamentos de 

coordinaci·n did§ctica, de acuerdo con las directrices de las §reas de competenciasò. En 

el siguiente nivel de concreci·n curricular, ser§ cada profesor quien, en su labor diaria y en 

conexi·n directa con circunstancias determinadas, complete un proceso de concreci·n que 

va desde las directrices generales marcadas por las Administraciones educativas hasta la 

ñProgramaci·n de Aulaò, pasando por importantes etapas intermedias, como son el ñPlan 

Anualò, el ñProyecto Educativo de Centroò, y la ñProgramaci·n Did§cticaò. 

El Plan de Centro est§ constituido (seg¼n se recoge en la LEA, art. 126 y el Decreto 

327/2010, art. 22) por el Proyecto Educativo, el Reglamento de Organizaci·n y 

Funcionamiento, y el Proyecto de Gesti·n.  

El Proyecto Educativo de Centro, tal y como se recoge en el art. 23 del ya 

mencionado Decreto 327/2010 ñconstituye las se¶as de identidad del instituto y expresa la 

educaci·n que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deber§ 

contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de actuaci·nò. En todo caso, el citado 

proyecto educativo abordar§ los siguientes aspectos:  

a) Objetivos que persigan la mejora del rendimiento escolar.  

b) L²neas de actuaci·n pedag·gica.  

c) Concreci·n de los contenidos curriculares y de los transversales que hacen 

referencia a la educaci·n en valores, haciendo especial hincapi® en la igualdad 

de g®nero.  

d) Los criterios pedag·gicos para la determinaci·n de los ·rganos de coordinaci·n 

docente del centro y el horario de dedicaci·n de las personas responsables de 

los mismos. 

e) Los procedimientos y criterios de evaluaci·n, promoci·n y titulaci·n del 

alumnado.  

f) La forma de atenci·n a la diversidad.  

g) La organizaci·n de las actividades de recuperaci·n para el alumnado con 

materias pendiente de evaluaci·n positiva.  

h) El plan de orientaci·n y acci·n tutorial.  

i) El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las 

familias.  

j) El plan de convivencia.  

k) El plan de formaci·n del profesorado.  

l) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, as² como los objetivos y 

programas de intervenci·n en el tiempo extraescolar.  

m) Los criterios para la elaboraci·n de los horarios de las ense¶anzas de formaci·n 

profesional, as² como los criterios para la organizaci·n curricular y la 
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programaci·n de los m·dulos profesionales de formaci·n en centros de trabajo y 

proyectos.  

n) Los procedimientos de evaluaci·n interna.  

o) Los criterios para estableces los agrupamientos del alumnado y la asignaci·n de 

las tutor²as.  

p) Los criterios para determinar la oferta de materias optativas y, en su caso, el 

proyecto integrado.  

q) Los criterios para la organizaci·n curricular y la programaci·n de los m·dulos 

profesionales de formaci·n en centros de trabajo y el proyecto de cada uno, para 

el caso de la formaci·n profesional inicial.  

r) Los criterios generales para la elaboraci·n de las programaciones did§cticas.  

s) Los planes estrat®gicos que se desarrollen.  

 As², el Proyecto Educativo se concibe como un instrumento para la planificaci·n a 

medio y largo plazo que enumera y define las notas de identidad del Centro, establece el 

marco de referencia global y los planteamientos educativos que lo definen, formula las 

finalidades que pretende conseguir y expresa su organizaci·n interna, con el objetivo de 

dotar de personalidad propia a cada instituto. 

La Programaci·n did§ctica, finalmente, realizada por cada Departamento, tiene 

car§cter anual, y supone la concreci·n para un curso acad®mico del Proyecto de materia, 

creando, as², el marco de referencia m§s inmediato para la elaboraci·n de las diversas 

ñprogramaciones de aulaò, pues, como dice la normativa, el profesorado deber§ desarrollar 

su actividad docente de acuerdo con las programaciones did§cticas de los departamentos a 

los que pertenezca. En ellas se concretan las unidades did§cticas que se consideran para 

un curso escolar concreto.  

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Org§nico 

de los Institutos de Educaci·n Secundaria, en su art²culo 29, indica que las Programaciones 

Did§cticas deben reflejar los siguientes apartados:  

a) Los objetivos, los contenidos y su distribuci·n temporal y los criterios de 

evaluaci·n, posibilitando la adaptaci·n de la secuenciaci·n de contenidos a las 

caracter²sticas del centro y su entorno. 

b) En el caso de la educaci·n secundaria obligatoria, referencia expl²cita acerca de la 

contribuci·n de la materia a la adquisici·n de las competencias b§sicas. 

c) En el caso de la formaci·n profesional inicial, deber§n incluir las competencias 

profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse. 

d) La forma en que se incorporan los contenidos de car§cter transversal al curr²culo. 

e) La metodolog²a que se va a aplicar. 

f) Los procedimientos de evaluaci·n del alumnado y los criterios de calificaci·n, en 

consonancia con las orientaciones metodol·gicas establecidas. 

g) Las medidas de atenci·n a la diversidad. 
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h) Los materiales y recursos did§cticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros 

para uso del alumnado. 

i) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el curr²culo 

que se proponen realizar por los departamentos de coordinaci·n did§ctica. 

Adem§s, se propondr§n trabajos interdisciplinares donde se vean implicados varios 

departamentos did§cticos. En el caso de las programaciones de Bachillerato, se incluir§n 

actividades que persigan el desarrollo del h§bito lector y de la expresi·n correcta en p¼blico.  

Por su parte, Ley Org§nica 8/2013, de 9 de diciembre especifica algunos elementos 

curriculares. Para el curso 2015-2016, solo estar§n vigentes para los cursos de 1Ü de ESO, 

3Ü de ESO y 1Ü de Bachillerato:  

a) Los objetivos de cada ense¶anza y etapa educativa. 

b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 

propios de cada ense¶anza y etapa educativa, con el fin de lograr la realizaci·n adecuada 

de actividades y la resoluci·n eficaz de problemas complejos. Son, como recoge el Real 

Decreto 1105/2014, ñlos referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al 

finalizar cada etapa, como resultado de las experiencias de ense¶anza-aprendizaje 

intencionalmente planificadas a tal finò. 

c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

que contribuyen al logro de los objetivos de cada ense¶anza y etapa educativa y a la 

adquisici·n de competencias. 

Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, §mbitos, 

§reas y m·dulos en funci·n de las ense¶anzas, las etapas educativas o los programas en 

que participen los alumnos y alumnas. 

d) La metodolog²a did§ctica, que comprende tanto la descripci·n de las pr§cticas 

docentes como la organizaci·n del trabajo de los docentes. 

e) Los est§ndares y resultados de aprendizaje evaluables, definidos en el Real 

Decreto 1105/2014 como ñespecificaciones de los criterios de evaluaci·n que permiten 

definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, 

comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y 

evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su dise¶o debe contribuir y 

facilitar el dise¶o de pruebas estandarizadas y comparablesò. 

f) Los criterios de evaluaci·n del grado de adquisici·n de las competencias y del 

logro de los objetivos de cada ense¶anza y etapa educativa. Seg¼n el Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, son el referente espec²fico para evaluar el aprendizaje del 

alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en 

conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada 

asignatura 

El Proyecto Educativo de Centro del IES Colonial ampl²a estos apartados 

prescriptivos y los adapta a la realidad del Centro.  
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Vista la importancia que la Programaci·n Did§ctica tiene en la pr§ctica educativa, 

parece conveniente, antes de presentar sus elementos configuradores, pasar r§pida revista 

a algunos de los fundamentos en que debe basarse. 

 

1.2. Adaptaci·n al contexto del IES Colonial.  

 
El IES Colonial se encuentra situado en el municipio de Fuente Palmera, una 

localidad de la comarca cordobesa del bajo Guadalquivir. En ella existen, 

fundamentalmente, sectores productivos relacionados con la agricultura (peque¶os y 

medianos propietarios), orientada fundamentalmente al cultivo del olivo, el trigo y el naranjo; 

con el sector del textil y la confecci·n, sobre todo de trajes de fiesta y de novia; con los 

sectores de las ferrallas met§licas y calderer²a, con los servicios de catering, con la 

producci·n c§rnica, etc. En general, en los ¼ltimos a¶os ha existido un gran dinamismo 

empresarial en la zona, a pesar de que actualmente est§ siendo castigada duramente por la 

existencia de una grave crisis econ·mica, que determina un alto nivel de desempleo en la 

poblaci·n. 

 El t®rmino municipal (La Colonia) es muy peque¶o e irregular, ya que consta de 

varias peque¶as aldeas (nueve) que circundan el n¼cleo principal central de poblaci·n, la 

propia Fuente Palmera. As² pues, nos encontramos con una dispersi·n de la poblaci·n 

escolar muy alta, lo que determinada la alta dependencia de un transporte escolar con gran 

n¼mero de usuarios. Ello condiciona de forma muy significativa toda la actividad que se 

pueda desarrollar en el Centro en horario de tarde, donde no existe infraestructura de 

transporte p¼blico hacia el mismo. 

La poblaci·n total del municipio se podr²a calificar como de tama¶o medio (algo m§s 

de diez mil habitantes entre todos los n¼cleos que lo componen), con una media de edad 

relativamente joven, y que en los ¼ltimos a¶os ha seguido creciendo t²midamente, a la par 

que la de otros municipios cercanos como La Carlota, Palma del R²o o £cija. El quedar 

rodeado de estos otros municipios, aun de mayor envergadura que la propia Fuente 

Palmera, y el hecho de no ser nudo de ninguna red de comunicaciones importante, 

condiciona su existencia y sus propias caracter²sticas. No obstante, a pesar de ello, las 

comunicaciones hacia el exterior hoy en d²a son buenas, ya que el municipio queda a quince 

minutos de la autov²a A-4, una de las arterias fundamentales del territorio andaluz, desde la 

cual se enlaza perfectamente con C·rdoba o Sevilla. 

 El crecimiento experimentado por el municipio ha provocado que el IES Colonial 

pase de estar en una posici·n perif®rica respecto del casco urbano, a quedar integrado 

plenamente dentro de una nueva zona de expansi·n que incluye bloques de viviendas y 

zonas ajardinadas de paseo y ocio. Existe un centro de la red Guadalinfo de la Junta de 

Andaluc²a en sus cercan²as, donde los usuarios se pueden conectar gratuitamente a 

Internet, as² como una Biblioteca municipal de reciente construcci·n, con la que se pretende 

reforzar los lazos de cooperaci·n. Asimismo, en los ¼ltimos meses se ha implantado en casi 

toda la zona del municipio colono una red de acceso wifi gratuito para todos los ciudadanos 

y, especialmente, para nuestros alumnos. Ello es especialmente ¼til considerando la cada 
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vez mayor implantaci·n de las tecnolog²as TIC, que hacen uso de Internet, en la pr§ctica 

diaria de ense¶anza-aprendizaje en el aula. 

En general, nos encontramos en una zona de nivel cultural y educativo medio-bajo, 

donde la poblaci·n adulta posee un grado de formaci·n acad®mica b§sica, donde no est§ 

muy implantada la cultura de la lectura en casa, y donde se tiende a no apreciar en toda su 

magnitud la importancia de poseer unos estudios acad®micos superiores.  

Es por ello que en muchas ocasiones el alumnado no posee en sus hogares un 

est²mulo por el estudio adecuado, ni un ambiente de trabajo propicio en casa. Por el 

contrario, hist·ricamente ha habido un gran porcentaje de alumnado cuyas prioridades 

consist²an en incorporarse al mundo del trabajo nada m§s cumplir la edad legal para ello (ya 

que, hasta hace poco, exist²a una gran oferta de trabajo no cualificado). 

Al respecto, el porcentaje de alumnos que cursan estudios postobligatorios, sea en 

Bachillerato o en Ciclos Medios, es indudablemente bajo, relativamente a la poblaci·n 

escolar que acoge el instituto y los colegios adscritos en la educaci·n secundaria obligatoria. 

Hay que tener en cuenta adem§s, que el IES Colonial es el ¼nico centro del 

municipio donde se puede cursar la educaci·n secundaria en su totalidad. En todos los 

n¼cleos de poblaci·n de La Colonia (diez) existe un colegio de educaci·n infantil y primaria, 

y en tres de ellos tambi®n se imparten los dos cursos del primer ciclo de E.S.O. (Ochavillo 

del R²o, Fuente Carreteros y Ca¶ada del Rabad§n). Este ¼ltimo alumnado est§ adscrito al 

IES Colonial a partir de tercer curso de la E.S.O. 

Lo anteriormente planteado conlleva la necesidad de buscar buenos canales de 

comunicaci·n y procedimientos de coordinaci·n entre todos los centros educativos y, 

especialmente, en lo que respecta al tr§nsito de etapa primaria-secundaria o bien primer 

ciclo de secundaria obligatoria-segundo ciclo de secundaria obligatoria. No solamente en lo 

que afecta a los contenidos curriculares de ense¶anza-aprendizaje, sino en todos los dem§s 

§mbitos: normas de convivencia, metodolog²as de trabajo, disciplina y educaci·n en valores, 

transferencia de informaci·n personalizada del alumnado, etc. 

El IES Colonial cuenta actualmente con las siguientes ense¶anzas: 

¶ Educaci·n Secundaria Obligatoria (en torno a cuatro l²neas). 

¶ Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales (una l²nea) y de Ciencias e 

Ingenier²a (una l²nea). 

¶ Ciclo Formativo de Grado Medio de Administraci·n y Gesti·n (1Ü y 2Ü). 

¶ Ciclo Formativo de Grado Medio de Confecci·n y Moda (Nueva implantaci·n: solo 

1Ü):  

¶ Formaci·n Profesional B§sica (1Ü y 2Ü). 

¶ Ense¶anza Secundaria para personas adultas, tanto el primer como el segundo 

ciclo, en su modalidad semipresencial (una l²nea). 

Asimismo, existen un grupo de PMAR en tercero de la ESO, otro de Diversificaci·n 

en cuarto de la ESO, y un grupo de Educaci·n Compensatoria en segundo de la ESO. A 
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esto cabe a¶adir los desdobles para atender a la diversidad creados en 1Ü ESO, 3Ü ESO y 4Ü 

ESO.  

El centro pertenece a la Red de Centros ñEscuela Espacio de Pazò, es centro de 

Compensatoria, posee cuatro l²neas de transporte escolar, y desarrolla planes en horario de 

tarde dentro del Plan de Apertura y del Plan de Acompa¶amiento Escolar. Durante este 

curso escolar hemos sido seleccionados como Centro Promotor de Convivencia 

(Convivencia+). 

Durante el curso 2014-2015 el centro comenz· a desarrollar, con el seguimiento de 

todo el Claustro un Proyecto Ling¿²stico. Este a¶o cero se han acordado los siguientes 

documentos, que se tendr§n en cuenta en las programaciones did§cticas de este 

departamento y que servir§n para consensuar el desarrollo de la competencia en 

comunicaci·n ling¿²stica:  

V Expresi·n oral: documento para preparar las actividades orales del alumnado y 

r¼bricas de evaluaci·n de esta destreza.  

V Expresi·n escrita: plantillas de realizaci·n de trabajos escritos en formato digital 

y con escritura manual. Se consensua tambi®n la presentaci·n de los cuadernos de 

trabajo.  

V Comprensi·n oral y escrita. 

 En total, el n¼mero de alumnos en cada curso escolar suele ser superior a los 

seiscientos, y la plantilla de profesores suele estar en torno a 55. 

A grandes rasgos, podemos establecer que entre el primer curso de la educaci·n 

secundaria obligatoria y el cuarto y ¼ltimo, perdemos en torno a dos l²neas o cursos, lo que 

supone entre cincuenta y sesenta alumnos. Esto es as² englobando en las cifras tambi®n los 

alumnos correspondientes a los tres colegios que cursan primer ciclo de la E.S.O., que se 

incorporan posteriormente a nuestro tercer curso de la etapa (y que determinan, m§s o 

menos, en torno a un curso m§s de primero de la E.S.O., que se sumar²a a los cuatro que el 

instituto posee). En suma, se pierden casi dos quintos de la poblaci·n escolar, que, 

l·gicamente, no obtiene su t²tulo de educaci·n secundaria obligatoria. 

En cuanto a los resultados acad®micos globales de los alumnos de la E.S.O., 

podemos tomar como referencia tanto los datos tomados de las Pruebas de Evaluaci·n de 

Diagn·stico de los ¼ltimos a¶os, llevadas a cabo de forma externa por la Consejer²a de 

Educaci·n de la Junta de Andaluc²a, como los resultados comparativos a nivel provincial y 

auton·mico proporcionados por el Servicio de Inspecci·n y por la plataforma inform§tica de 

gesti·n SENECA. 

En el primer caso, nos situamos un poco por debajo de la media (en los 500 puntos), 

con ligeras variaciones entre unos cursos y otros. No obstante, corregidos los valores a 

trav®s del par§metro que recoge el contexto socioecon·mico y cultural donde est§ situado el 

Centro (elaborado a trav®s de encuestas a las familias de los alumnos), nos situamos en los 

valores esperados, ya que, como coment§bamos anteriormente, el centro se sit¼a en una 

zona de nivel educativo y cultural bajo (bajo nivel de estudios acad®micos de las familias, 

bajo n¼mero de libros de lectura en el hogar, etc.). 

http://colonialplc.jimdo.com/nuestras-metas-de-aprendizaje/expresión-oral/
http://colonialplc.jimdo.com/nuestras-metas-de-aprendizaje/expresión-escrita/
http://colonialplc.jimdo.com/nuestras-metas-de-aprendizaje/presentación-y-normas/
http://colonialplc.jimdo.com/nuestras-metas-de-aprendizaje/comprensión-oral-y-escrita/
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El hecho de situarnos en la media de resultados para el contexto donde se encuentra 

el centro, indica que el esfuerzo educativo que se lleva a cabo en el mismo no aporta un 

valor compensador de esta situaci·n, es decir, un valor a¶adido excepcional por encima del 

ñesperadoò. 

En cuanto al segundo ²tem de referencia, se observa, claramente, un mayor d®ficit en 

los primeros dos cursos de la etapa (primero y segundo de la E.S.O.), mientras que en los 

dos ¼ltimos encontramos resultados incluso un poco por encima de la media tanto provincial 

como auton·mica, aunque sin que lleguen a ser significativos (en el sentido de que las 

variaciones propias de cada curso acad®mico pueden hacer modificar esta visi·n). 

En cuanto a los datos de absentismo, se ha seguido la misma trayectoria que el resto 

de centros de la comunidad, es decir, una reducci·n pronunciada de los casos, coincidente 

con la puesta en marcha, por parte de la Administraci·n educativa, de un protocolo de 

seguimiento mucho m§s estricto, con la colaboraci·n de otras Administraciones, como las 

locales (servicios sociales), o de Justicia (derivaci·n de casos extremos a la Fiscal²a 

provincial de menores), as² como la puesta en marcha de acuerdos de colaboraci·n con 

entidades no gubernamentales para la prevenci·n de este fen·meno. En nuestro caso, nos 

encontramos con casos muy puntuales en cada curso acad®mico, que son derivados, 

llegado el caso, a la Comisi·n Provincial de Absentismo de C·rdoba. 

 Resaltamos, no obstante, que algunos alumnos con edades pr·ximas a la edad legal 

de permanencia obligatoria en el sistema educativo (diecis®is a¶os), y que asisten al centro 

muy en contra de su voluntad (ya que su deseo ser²a el de abandonar los estudios), generan 

graves problemas de convivencia y de no aceptaci·n de las normas del mismo, por lo que 

finalmente, agotados todos los dem§s recursos, no queda otro remedio que la privaci·n 

temporal de asistencia al centro, lo que, si ocurre de forma m§s o menos sostenida, 

enmascara en cierto sentido las cifras de absentismo. 

Por tanto, se deriva la conclusi·n de que, si bien las actuaciones contra el 

absentismo ayudan a que ning¼n alumno deje de asistir al centro, por regla general se 

agrava el problema de convivencia en las aulas, ya que lo que no se ha conseguido, a pesar 

de la asistencia, es reenganchar a este tipo de alumnado al ritmo normal de estudios del 

resto de sus compa¶eros y a la participaci·n fruct²fera en las actividades educadoras 

transversales del Centro. Volver a insertar este perfil de alumnado de nuevo en el sistema 

requerir²a tal vez de un marco menos r²gido y m§s diversificado, que les aportara actividades 

de mayor motivaci·n e inter®s a estas edades (catorce, quince a¶os). 

 En cuanto a Bachillerato, en los ¼ltimos a¶os los resultados no son muy negativos 

en el itinerario de Ciencias, aunque s² claramente mejorables en el de Humanidades y 

Ciencias Sociales. En los ¼ltimos cursos, todos los alumnos han superado la Prueba de 

Acceso a la Universidad (PAU) en su convocatoria ordinaria. No obstante, los resultados en 

la PAU han sido claramente inferiores a los de a¶os anteriores coincidiendo con la 

modificaci·n de las caracter²sticas de esta prueba y, m§s concretamente, su divisi·n en dos 

partes: la general u obligatoria, y la espec²fica o voluntaria. Precisamente, los resultados de 

las materias englobadas en la parte espec²fica (voluntaria, y destinada a subir la calificaci·n) 

fueron m§s pobres. 



 

 

15 Programaciones did§cticas del Departamento de Tecnolog²a Curso: 2017 - 2018  

En cuanto a la Formaci·n Profesional, tanto el Ciclo como el Programa de 

Cualificaci·n Profesional, conviene resaltar que, en muchas ocasiones, llegan a matricularse 

en ellos alumnos con escasa motivaci·n hacia el estudio (en especial, el PCPI), buscando, 

en cambio, o bien una forma m§s f§cil de proseguir sus estudios (esta idea equivocada est§ 

en la cabeza de muchos alumnos respecto del PCPI), o como una forma de prorrogar su 

incorporaci·n al mundo laboral, ya sea por desgana o por la situaci·n de desempleo que 

atravesamos. 

El porcentaje de alumnado extranjero en la localidad es muy bajo y, especialmente 

en lo referido a los problemas de adaptaci·n ling¿²stica, inexistente. A pesar de ser una 

localidad que tradicionalmente ha acogido a familias temporeras, en los ¼ltimos a¶os la 

escolarizaci·n de alumnado de secundaria a mitad de curso ha sido casi nula. Por el 

contrario, este fen·meno se ha dejado notar m§s en el alumnado de determinados colegios 

de primaria de la zona. 

En cuanto a la construcci·n del Centro, pueden distinguirse dos m·dulos separados 

f²sicamente por el patio y una peque¶a sala cerrada y abovedada, sin una funci·n espec²fica 

por el momento. El ala principal, de mayor envergadura, acoge la mayor²a de las aulas 

dedicadas a la ense¶anza de segundo ciclo de la ESO, los Bachilleratos y los Talleres o 

Laboratorios de ciertas materias como las Ciencias, la Tecnolog²a, las Artes Pl§sticas, los 

Laboratorios de Idiomas, la Sala de Inform§tica y el Gimnasio, as² como, m§s 

recientemente, la Biblioteca; mientras que la segunda y m§s peque¶a acoge las aulas de 

primer ciclo de la ESO, El Ciclo Formativo y el PCPI, as² como el aula de M¼sica. 

En el ala principal (en forma de L), adem§s, se encuentran las dependencias de 

Direcci·n y Jefatura de Estudios, la Sala de Profesores, el Aula de Apoyo, Secretar²a y el 

Departamento de Orientaci·n. Cada uno de los dos m·dulos contiene su propia Conserjer²a 

independiente. 

Por ¼ltimo, la antigua casa del Conserje, enclavada en el patio interno del IES y muy 

mal acondicionada, contiene, de forma provisional, una sala de reuniones de determinados 

Departamentos, y algunas salas peque¶as que sirven de almac®n tanto al material de estos 

Departamentos  como a otro tipo de material f²sico inventariable (pizarras, banquetasé). 

Una parte de esta construcci·n ha sido destinada al Servicio de Cafeter²a. 

El IES Colonial es un edificio cuya construcci·n sobrepasa ya los veinte a¶os de 

existencia (se inaugur· en el a¶o mil novecientos noventa), y fue destinado a cubrir las 

necesidades de la escolarizaci·n secundaria de una poblaci·n escolar mucho m§s reducida 

de la que alberga en la actualidad. Los espacios del Centro, en todos sus aspectos, desde 

las aulas de alumnos hasta los Departamentos Did§cticos, son claramente insuficientes para 

el correcto desarrollo de la funci·n que tienen asignada. 

Como consecuencia del crecimiento de la poblaci·n que acoge, durante los ¼ltimos 

tiempos ha sido necesario remodelar el mismo en algunos aspectos esenciales, como puede 

ser la conversi·n de la antigua Biblioteca en la Sala de Profesores (que a su vez pas· a 

convertirse en el aula de Inform§tica) o la supresi·n de muchos Departamentos Did§cticos 

para su utilizaci·n como aulas peque¶as en desdobles. 

La inexistencia de aulas suficientes para atender con un cierto desahogo organizativo 

a todos los grupos se traduce en una gran movilidad para los grupos de los cursos m§s 
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altos, con mayor nivel de optatividad, que carecen de aula de referencia. Ello, a su vez, 

determina un peor cuidado de sus espacios de trabajo. De hecho, numerosas clases de 

materias se imparten de forma ordinaria en aulas espec²ficas, como los laboratorios, talleres 

o aulas de idiomas. 

Algunas aulas son extremadamente angostas, ya que provienen de los espacios 

dedicados a los antiguos Departamentos, que hubieron de ser suprimidos y trasladados a 

otros espacios. Estas se utilizan para materias espec²ficas con poco alumnado y para 

desdobles. 

Por otro lado, si ya de por s² las aulas ordinarias eran reducidas de espacio 

(dif²cilmente entraban m§s de treinta alumnos), a¼n quedaron m§s reducidas en la pr§ctica 

tras la introducci·n de los pupitres TIC, de mayor envergadura, lo que provoca una mayor 

sensaci·n de estrechez e incluso hacinamiento, en algunos casos. Ello no favorece, como 

es l·gico, la consecuci·n de un ambiente de trabajo id·neo, distendido y agradable para 

todos. 

El material de construcci·n del centro no fue en su momento el m§s adecuado, con 

lo que el aislamiento t®rmico y ac¼stico es insuficiente, habiendo aparecido graves 

problemas de impermeabilizaci·n y goteras, grietas en las paredes y p®rdida del enlucido 

exterior de las paredes. Ello obliga de forma continua a invertir grandes sumas de dinero en 

este tipo de reparaciones. 

Cabe mencionar que el centro se encuentra dentro de la segunda fase del Plan 

Provincial ñMejor Escuelaò, que debe mejorar el acondicionamiento de algunos espacios as² 

como una peque¶a ampliaci·n de las instalaciones. Las actuaciones enmarcadas dentro de 

este Plan deber²an haber comenzado en el curso 2009-2010, continuando en estos 

momentos a la espera de recibir nuevas informaciones que aclaren la situaci·n. 

Por ¼ltimo, referir la existencia de material de laboratorio y talleres muy obsoleto y 

deteriorado (especialmente los taburetes y las mesas espec²ficas). Dicho material lleva sin 

renovarse un tiempo m§s prolongado del que hubiera sido deseable. 

En cuanto a la plantilla del centro, ®ste ven²a contando en los ¼ltimos a¶os con cerca 

de sesenta profesores, dos administrativos y tres conserjes; sin embargo, la jubilaci·n de 

uno de nuestros conserjes el curso pasado, y la baja de larga duraci·n de la ¼nica 

administrativa que nos quedaba a comienzos de este curso, ha mermado de forma, por 

ahora, permanente, esta plantilla, con las dificultades evidentes que eso conlleva en el d²a a 

d²a. Adem§s, el instituto, no cuenta con personal externo de atenci·n educativa especial ni 

educador social. La limpieza del centro corre a cargo de cuatro limpiadoras en horario de 

tarde. 

La plantilla de profesores es relativamente joven, aunque la media de edad se ha 

incrementado tras la adjudicaci·n 2010-2011. Tenemos un grado de transitoriedad medio, ya 

que gran parte del profesorado es de C·rdoba, por lo que suele ser un destino elegido como 

paso previo al traslado a la capital, lo que conlleva varios a¶os de estancia. Esta 

continuidad, l·gicamente, redunda en una mayor identificaci·n a medio y largo plazo con los 

planes del centro. 
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Existe otro porcentaje alto de profesores con domicilio en las grandes localidades 

que rodean el municipio: Palma del R²o, £cija y La Carlota. El n¼mero de profesores 

oriundos de la propia Fuente Palmera es testimonial. En los ¼ltimos cursos el n¼mero de 

docentes con destino provisional por un a¶o se ha reducido, aunque sigue representando un 

porcentaje en torno a un cuarto de todo el profesorado. 

Las relaciones entre el Centro y las familias son, a d²a de hoy, cordiales. Actualmente 

nos encontramos con un AMPA con buena predisposici·n a ayudar y a colaborar en la vida 

del Centro, e interesada tanto en los aspectos acad®micos como en las actividades 

extraescolares de todo tipo que complementan la formaci·n del alumnado. Han sido y son 

fuente de gran n¼mero de iniciativas, como la implementaci·n de un programa de 

actividades culturales en el mes de abril, en horario de tarde, denominado ñSemana 

Culturalò. Adem§s, proporcionan una v²a de comunicaci·n fluida y r§pida con todos los 

sectores de la comunidad en la localidad colona (entre ellos, el Ayuntamiento), con los que 

mantienen contacto directo. 

Tambi®n las relaciones con el resto de entidades de la localidad son positivas, entre 

otros, el Ayuntamiento, las fuerzas de seguridad o algunos organismos no gubernamentales 

de tipo cultural o humanitario y de acci·n social. 

No obstante lo dicho, debemos subrayar el hecho de la baja tasa de participaci·n de 

las familias del alumnado en la vida del Centro, excepci·n hecha de las pertenecientes al 

AMPA del Centro (Asociaci·n ñPablo Antonio de Olavideò), y, en ocasiones, en lo que se 

refiere al intercambio de comunicaci·n con los tutores y profesores del grupo de sus hijos. 

Como ya comentamos anteriormente, el nivel de estudios y formaci·n acad®mica en 

general de las familias de nuestro alumnado no suele ser alto, por lo que impide, en muchas 

ocasiones, proporcionar a sus hijos una ayuda y un est²mulo en casa en su tiempo de 

estudio y trabajo. Esto es suplido en parte con la existencia en el centro del Plan de 

Acompa¶amiento (PROA), que, de forma gratuita, presta ayuda a los alumnos con m§s 

dificultades en los estudios, con una ayuda personalizada en horario de tarde en el Centro, 

proporcionada por profesores o monitores con la preparaci·n adecuada. 

Por las mismas causas, nos encontramos a veces, en el Centro, con un trato por 

parte de las familias hacia el profesorado y el Equipo Directivo un tanto abrupto (si bien s·lo 

en una peque¶a minor²a de los casos), en las ocasiones en las que hay que tratar 

problemas de tipo disciplinario de los alumnos. En este sentido, es hasta cierto punto 

habitual elevar el tono de voz en las discusiones cuando hay desacuerdo (a veces se 

contempla esto como algo normal), creando ambientes tensos. 

En los ¼ltimos cursos acad®micos, se ha comenzado a implementar y utilizar con 

mucha mayor asiduidad el material de tipo T.I.C. existente en el Centro: proyectores de 

v²deo, pizarras digitales, ordenadores e internet, y p§gina web del instituto y otros blogs 

particulares del profesorado. La utilizaci·n y conocimiento de la p§gina web del Centro, tanto 

como medio de comunicaci·n hacia el interior y el exterior, como de inserci·n de contenidos 

educativos, va en aumento, aunque sigue siendo baja la tasa porcentual de utilizaci·n del 

profesorado, alumnado y familias o AMPA del Centro. 
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Una gran parte del profesorado se ha formado en la utilizaci·n de estas nuevas 

tecnolog²as, en la preparaci·n de materiales para la atenci·n a la diversidad, as² como en 

habilidades para la ense¶anza y aprendizaje en competencias b§sicas.  

 

1.3. Plan de trabajo del Departamento.  

 

Las tareas programadas para este curso escolar son las siguientes: 

o Organizar y desarrollar las enseñanzas propias de las áreas, materias o 

módulos profesionales asignados, en función de los nuevos Decretos de Enseñanza. 

 

o Atender las actuaciones y tareas que se planteen desde el Equipo Técnico de 

Coordinación Pedagógica. 

 

o Desarrollar las actuaciones educativas prioritarias y las líneas de desarrollo 

del Plan de Educación Compensatoria. 

 

o Establecer medidas concretas  de apoyo, refuerzo y adaptaciones curriculares 

no significativas. 

 

o Atención a alumnos con n.e.e.  Se realizará un seguimiento del material 

curricular adaptado seleccionado según los distintos niveles de competencia curricular del 

alumnado para valorar su idoneidad. 

 

o Seleccionar  otros materiales didácticos dirigidos a los alumnos con 

dificultades de aprendizaje y/o con necesidades educativas especiales. 

 

o Realizar tareas de coordinación y seguimiento de las actividades académicas. 

 

o Atención a alumnos con asignaturas pendientes.  El seguimiento se hará a 

través de la materia de Tecnología que cursen. En el caso de alumnos de 4º ESO que no 

cursen el área se hará por mediación de los tutores y en la hora de atención a pendientes 

prevista por el departamento. 

 

o Valorar la efectividad del Plan de recuperación de los alumnos de ESO con 

asignaturas pendientes de evaluación positiva. 

 



 

 

19 Programaciones did§cticas del Departamento de Tecnolog²a Curso: 2017 - 2018  

o Acondicionamiento de las aulas-taller, revisión del inventario y del material 

didáctico. Asimismo, se organizará la biblioteca del departamento. 

 

o Se realizarán labores de mantenimiento de los ordenadores del aula C4 (una 

de las aulas-taller) y así, poder realizar prácticas de robótica con el material de la dotación 

asignada por la concesión del Proyecto de Innovación Educativa elaborado sobre Robótica. 

 

o Analizar y valorar los resultados de las evaluaciones trimestrales. Se realizará 

una revisión y valoración por trimestres de los resultados académicos de los alumnos por 

cursos y grupos, con objeto de valorar la idoneidad de las secuenciaciones y del nivel 

exigido. 

 

o Atender a las reclamaciones de los procesos y resultados de evaluación. 

 

o Mejora de programaciones. Se plantea esta tarea con el fin de hacer más 

prácticos y manejables los diseños curriculares en E.S.O. 

 

o Unificación de terminología científico-tecnológica. Se revisará en general el 

uso de terminología científico-tecnológica a fin de uniformarla en todos los cursos. 

 

o Participar en la confección de la Memoria Final y en la aportación de 

propuestas de mejora. 

 

o Realizar aportaciones de mejora a la organización curricular del centro: 

concentración de horas en asignaturas de carácter eminentemente práctico, desdoblamiento 

de grupos para la realización de prácticas, etc. 

 

1.4. Revisi·n y seguimiento de la Programaci·n Did§ctica. 

 

Se realizará el seguimiento del grado de cumplimiento de las programaciones 

didácticas. La revisión de las programaciones se efectuará por trimestres. Después de cada 

evaluación se dedicará la primera reunión de departamento a revisar por cursos y/o grupos 

el nivel de cumplimiento de las programaciones propuestas a principios de curso pudiéndose 

modificar aquellos aspectos que se consideren necesarios para mejorar el proceso de 

enseñanza aprendizaje. Asimismo, se realizará una valoración de los resultados obtenidos 

de cada grupo. 
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1.5. Composici·n del Departamento.  

 
o D. Vicente Marqu®s Garc²a.  

Imparte Tecnolog²a Industrial II a 2Ü de Bachillerato. 

Imparte Tecnolog²a Industrial I a 1Ü de Bachillerato. 

Imparte Tecnolog²a a 4Ü ESO A  y 4Ü ESO B. 

Cargo: Jefe de Estudios. 

 

o DÛ Antonia MÛ Rela¶o Olmo 

Imparte Tecnolog²a Aplicada a 1Ü ESO. 

Imparte Tecnolog²a a  2Ü ESO C. 

Imparte Tecnolog²a a 4Ü ESO A, 4Ü ESO B  y 4Ü ESO C. 

Imparte Electrotecnia a  2Ü de Bachillerato. 

Imparte Tecnolog²a Industrial I  a 1Ü de Bachillerato. 

Cargo: Jefa de Estudios  Adjunta 

o DÛ Sonsoles Cenalmor Velayos 

Imparte Tecnolog²a a: 2Ü ESO A 

 

o D Javier Burrueco Gonz§lez 

Imparte Tecnolog²a a: 2Ü ESO D 

 

o D¶a. Yolanda Ortiz Mart²nez 

Imparte Tecnolog²a a  3Ü ESO A,  3Ü ESO B, 3Ü ESO C y 3Ü ESO D. 

Imparte Tecnolog²a 2Ü ESO B 

Cargo: Jefe de Departamento. 

 

2. EDUCACIčN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

 

2.1. Objetivos generales de la etapa.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en 

las alumnas las capacidades, de forma que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad 

de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o 

por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que 

supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de 

violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 

campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 

en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 

medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

Además, en Andalucía, el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece 

la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, añade que la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 

contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en 

todas sus variedades. 
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b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 

así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, 

para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 

española y universal. 

Estos ellos, tanto los estatales como los autonómicos, han sido la referencia para el 

diseño de los objetivos de nuestras programaciones didácticas de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

 

2.2. Objetivos generales de la materia de Tecnolog²a.  

 

Según la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, la enseñanza de 

Tecnología contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos: 

La enseñanza de la Tecnología en la Educación Secundaria Obligatoria tendrá como 

finalidad el desarrollo de los siguientes objetivos: 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas 

tecnológicos trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y 

seleccionar información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación 

pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que lo resuelvan y 

evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, 

intervención, diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, 

objetos y sistemas tecnológicos. 

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, 

conocer sus elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y 

controlarlos y entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y 

construcción. 

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad 

y alcance utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el 

vocabulario adecuados. 

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando 

interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la 

investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio 

ambiente, en la salud y en el bienestar personal y colectivo. 

6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y 

dispositivos de proceso de información digitales, así como su funcionamiento y formas de 

conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones y recursos TIC que permitan buscar, 
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almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar información, empleando de 

forma habitual las redes de comunicación. 

7. Resolver problemas a través de la programación y del diseño de sistemas de 

control.  

8. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, 

incorporándolas al quehacer cotidiano. 

9. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la 

búsqueda de soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas 

con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad. 

2.3. Competencias clave.  

 

2.3.1. Concreci·n en el Proyecto Educativo de Centro de las Competencias 
clave. 

  

La formaci·n personal que permite a un ciudadano desenvolverse de forma 

adecuada en la sociedad en la que va a vivir supone el desarrollo de unas competencias 

esenciales a trav®s del trabajo coordinado de todas las §reas o materias que integran el 

curr²culo de ense¶anza, a¼n compartimentado de forma cl§sica en distintas especialidades 

como las matem§ticas, la lengua y literatura, etc. Estas ñCompetencias B§sicasò han sido 

fijadas por la Administraci·n Educativa a ra²z de un trabajo de reflexi·n conjunto por parte de 

todos los pa²ses que integran la O.C.D.E., y que el gobierno espa¶ol asume plenamente. 

La ense¶anza por competencias no est§ enfocada a la mera adquisici·n de 

conocimientos compartimentados, sino que persigue el desarrollo en el alumnado de 

diversas habilidades que resulten ¼tiles para desenvolverse posteriormente de 

manera aut·noma en la vida diaria. Los alumnos deben saber aplicar los conocimientos 

adquiridos en contextos reales, comprender lo aprendido y utilizarlo de manera pr§ctica en 

toda la diversidad de situaciones a las que se tengan que enfrentar como ciudadanos. 

Todo ello supone un esfuerzo de trabajo comunal que se configura como uno de los 

grandes retos de nuestro sistema educativo, pues requiere incluso de la creaci·n de 

estructuras organizativas novedosas a nivel de centro, que articulen las actuaciones 

pedag·gicas que conduzcan a la consecuci·n global de esas competencias. Dichas 

actuaciones pedag·gicas son fijadas de forma aut·noma por cada centro en funci·n de las 

caracter²sticas que lo definen y lo singularizan frente a los dem§s centros, y respetando 

siempre, en cualquier caso, los l²mites fijados por las Administraciones Educativas estatal y 

auton·mica. 

El objetivo ¼ltimo de toda educaci·n plena e integral es el de formar personas 

aut·nomas, cr²ticas, libres y responsables a la par; personas capaces de formarse una 

imagen adecuada de s² mismos, de actuar como futuros ciudadanos plenamente 

integrados en la sociedad en la que conviven, interactuando adecuadamente con el resto 

de ciudadanos en una convivencia respetuosa, arm·nica y productiva. 
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Ello no es posible si, en primer lugar, no se dota a los alumnos de las herramientas 

que les permitan desarrollar y afianzar su personalidad de forma sana y equilibrada, 

permiti®ndoles decidir por s² mismos, de forma razonable, su propio estilo de vida y de elegir 

en consecuencia, de forma coherente, entre las diversas opciones que se van presentando 

a lo largo de su vida. 

Entre nuestro alumnado existe un gran d®ficit en la comunicaci·n ling¿²stica y en la 

competencia matem§tica, especialmente en los primeros cursos, por lo que se hace 

ineludible buscar estrategias para el desarrollo de las mismas, independientemente del 

trabajo desarrollado en las materias espec²ficas con la misma denominaci·n. Para su 

desarrollo, durante el curso 2015-2016 va a plantearse un Plan Estrat®gico de motivaci·n 

a la lectura y unas pautas comunes para la resoluci·n de problemas. 

Es necesario tener presente que, en la actualidad, nos desenvolvemos en una 

sociedad plena de conocimientos de todo tipo y altamente tecnol·gica. Ello acarrea la 

necesidad de conseguir una formaci·n adecuada desde el punto de vista t®cnico, si se 

quiere tener acceso al empleo cualificado. Adem§s, se debe capacitar a la persona en el 

aprendizaje aut·nomo, ya que esta misma sociedad permite tener acceso de forma masiva 

e inmediata a todo tipo de informaciones, incluso las m§s espec²ficas, a trav®s de diferentes 

v²as tecnol·gicas (Internet, por ejemplo). Para ello, pondremos en funcionamiento la 

competencia digital y el tratamiento de la informaci·n y la competencia de aprender a 

aprender. 

Dentro de la formaci·n en valores y principios, toman un lugar de primer orden los 

contenidos relacionados con la Paz y No Violencia, la Igualdad entre hombres y mujeres y la 

educaci·n ambiental, para los que se desarrollan Programas espec²ficos en el Centro. Es 

aqu² donde juegan un papel fundamental la competencia social y ciudadana, la de 

autonom²a e iniciativa personal y la de interacci·n con el medio f²sico y natural, entre otras. 

Es tal la implicaci·n de nuestro Centro en la adquisici·n del alumnado de las CCBB 

que se extiende por varios de los objetivos pedag·gicos que se recogen en este documento, 

referidos tanto al refuerzo coordinado de las capacidades ling¿²sticas y matem§ticas 

b§sicas de los alumnos, como a la formaci·n integral del alumnado, persiguiendo la 

educaci·n plena e integral es el de formar personas aut·nomas, cr²ticas, libres y 

responsables a la par. 

De hecho, entre los criterios de evaluaci·n generales del P.E. est§n la evoluci·n 

favorable en la adquisici·n de las CCBB y el progresivo afianzamiento de la capacidad 

ling¿²stica y matem§tica, entre otros. 

Para las materias de estas programaciones did§cticas correspondientes a 1Ü y 3Ü de 

ESO, as² como en 1Ü de Bachillerato, las competencias clave del curr²culo, presentes en 

el Real Decreto 1105/2014, ser§n las siguientes: 

a) Comunicaci·n ling¿²stica. 

b) Competencia matem§tica y competencias b§sicas en ciencia y tecnolog²a. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 
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e) Competencias sociales y c²vicas. 

f) Sentido de iniciativa y esp²ritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

Para su adquisici·n eficaz y su integraci·n efectiva en el curr²culo, se dise¶ar§n 

tareas integradas que permitan desarrollar en el alumnado m§s de una competencia. Se 

potenciar§ el desarrollo de las competencias ling¿²stica, matem§ticas y las competencias 

b§sicas en ciencia y tecnolog²a. 

 

2.3.2. Contribuci·n de la materia  de Tecnolog²a a su adquisici·n. 

 

No existe una correspondencia unívoca entre materias y competencias, sino que 

cada materia contribuye al logro de diferentes competencias. Y éstas, a la vez, se alcanzan 

como resultado del trabajo en diferentes materias.  

 

La concreción que se realiza ahora, en lo que podemos denominar ñelementos de 

competenciaò, es de especial inter®s para la programaci·n de las unidades did§cticas, 

puesto que se relacionan con los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las 

mismas. Tales elementos, por su parte, tienen que ver con conocimientos, habilidades, 

destrezas, actitudes, accionesé que, de manera integrada, conforman las competencias 

educativas. 

 

Las competencias y sus elementos constitutivos se establecen para la enseñanza 

obligatoria. Por esto mismo, su adquisición es progresiva, en función del desarrollo del 

currículo en cada uno de los cursos. 

 

Competencia matem§tica y competencias b§sicas en ciencia y tecnolog²a. 

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de 

manera fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la 

competencia matemática, en la medida en que proporciona situaciones de aplicabilidad a 

diversos campos, facilita la visibilidad de esas aplicaciones y de las relaciones entre los 

diferentes contenidos matemáticos y puede, según como se plantee, colaborar a la mejora 

de la confianza en el uso de esas herramientas matemáticas. 

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de 

manera fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la 

competencia matemática, en la medida en que proporciona situaciones de aplicabilidad a 

diversos campos, facilita la visibilidad de esas aplicaciones y de las relaciones entre los 

diferentes contenidos matemáticos y puede, según como se plantee, colaborar a la mejora 

de la confianza en el uso de esas herramientas matemáticas. 
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Algunas de ellas están especialmente presentes en esta materia como la medición y 

el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos, 

la resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas, referidas 

a principios y fenómenos físicos, que resuelven problemas prácticos del mundo material. 

 

 

Esta materia contribuye a la adquisición de esta competencia mediante el 

conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos y a 

través del desarrollo de destrezas técnicas y habilidades para manipular objetos con 

precisión y seguridad. 

 

La interacción con un entorno en el que lo tecnológico constituye un elemento 

esencial se ve facilitada por el conocimiento y utilización del proceso de resolución técnica 

de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a necesidades, evaluando el 

desarrollo del proceso y sus resultados. Por su parte, el análisis de objetos y sistemas 

técnicos desde distintos puntos de vista permite conocer cómo han sido diseñados y 

construidos, los elementos que los forman y su función en el conjunto, facilitando el uso y la 

conservación.  

 

Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad y disposición para lograr 

un entorno saludable y una mejora de la calidad de vida, mediante el conocimiento y análisis 

crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento de 

actitudes responsables de consumo racional. 

 

Sentido de iniciativa y esp²ritu emprendedor. 

 

Esta materia se centra en el modo particular para abordar los problemas tecnológicos 

y en mayor medida los que se fomenten para enfrentarse a ellos de manera autónoma y 

creativa, se incide en la valoración reflexiva de las diferentes alternativas y se prepara para 

el análisis previo de las consecuencias de las decisiones que se toman en el proceso. 

 

Las diferentes fases del proceso contribuyen a distintos aspectos de esta 

competencia: el planteamiento adecuado de los problemas, la elaboración de ideas que son 

analizadas desde distintos puntos de vista para elegir la solución más adecuada; la 

planificación y ejecución del proyecto; la evaluación del desarrollo del mismo y del objetivo 

alcanzado; y por último, la realización de propuestas de mejora. A través de esta vía se 

ofrecen muchas oportunidades para el desarrollo de cualidades personales como la 

iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia frente a las dificultades, la autonomía y 

la autocrítica, contribuyendo al aumento de la confianza en uno mismo y a la mejora de su 

autoestima. 
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La competencia digital 

 

El tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación, 

integrado en esta materia, proporciona una oportunidad especial para desarrollar esta 

competencia. 

 

Se contribuirá al desarrollo de esta competencia en la medida en que los 

aprendizajes asociados incidan en la confianza en el uso de los ordenadores, en las 

destrezas básicas asociadas a un uso suficientemente autónomo de estas tecnologías y, en 

definitiva, contribuyan a familiarizarse suficientemente con ellos. En todo caso, están 

asociados a su desarrollo los contenidos que permiten localizar, procesar, elaborar, 

almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.  

 

Por otra parte, debe destacarse en relación con el desarrollo de esta competencia la 

importancia del uso de las tecnologías de la información y la comunicación como 

herramienta de simulación de procesos tecnológicos y para la adquisición de destrezas con 

lenguajes específicos, como el icónico o el gráfico. 

 

Competencias sociales y c²vicas. 

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana en lo que se 

refiere a las habilidades para las relaciones humanas y al conocimiento de la organización y 

funcionamiento de las sociedades vendrá determinada por el modo en que se aborden los 

contenidos, especialmente los asociados al proceso de resolución de problemas 

tecnológicos. 

 

 

El alumno tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y 

razonamientos, escuchar a los demás, abordar dificultades, gestionar conflictos y tomar 

decisiones, practicando el diálogo, la negociación, y adoptando actitudes de respeto y 

tolerancia hacia sus compañeros. Al conocimiento de la organización y funcionamiento de 

las sociedades colabora la materia de Tecnología desde el análisis del desarrollo 

tecnológico de las mismas y su influencia en los cambios económicos y de organización 

social que han tenido lugar a lo largo de la historia de la humanidad. 

 

 

 

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de 

manera fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la 
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competencia matemática, en la medida en que proporciona situaciones de aplicabilidad a 

diversos campos, facilita la visibilidad de esas aplicaciones y de las relaciones entre los 

diferentes contenidos matemáticos y puede, según como se plantee, colaborar a la mejora 

de la confianza en el uso de esas herramientas matemáticas. 

 

Algunas de ellas están especialmente presentes en esta materia como la medición y 

el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos, 

la resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas, referidas 

a principios y fenómenos físicos, que resuelven problemas prácticos del mundo material. 

 

Competencia en comunicación lingüística 

 

La contribución a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de la 

adquisición de vocabulario específico, que ha de ser utilizado en los procesos de búsqueda, 

análisis, selección, resumen y comunicación de información. La lectura, interpretación y 

redacción de informes y documentos técnicos contribuye al conocimiento y a la capacidad 

de utilización de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 

 

Competencia aprender a aprender 

 

A la adquisición de la competencia de aprender a aprender se contribuye por el 

desarrollo de estrategias de resolución de problemas tecnológicos, en particular mediante la 

obtención, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto. 

 

 

 

Por otra parte, el estudio metódico de objetos, sistemas o entornos proporciona 

habilidades y estrategias cognitivas y promueve actitudes y valores necesarios para el 

aprendizaje. 

 

Conciencia y expresiones culturales. 

 

La materia de Tecnología también contribuye a la consecución de la competencia 

artística y cultural; los proyectos tecnológicos deben tener en cuenta el aspecto estético. Las 

obras de arte, principalmente en el caso de la arquitectura y de la escultura, se basan en el 

distinto tratamiento de los materiales, y en su construcción es necesario el conocimiento del 

bloque de estructuras. Así, el conocimiento por parte del alumnado de estas características 

técnicas hace que valore mucho más la obra de arte. 
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Por otra parte, los bloques relacionados con la expresión gráfica (dibujo y tratamiento 

gráfico con la ayuda del ordenador) contribuirán también a desarrollar esta competencia. 

 

 

2.3.3. Contribuci·n de las competencias clave a la nota final de cada materia. 

 

Los descriptores utilizados para medir las distintas competencias han sido 

elaborados y consensuados por todos los departamentos del centro en cursos previos. De 

dicha lista cada departamento elige aquellos que mejor se adaptan a su materia. 

 

En la siguiente tabla se relacionan los descriptores seleccionados para medir las 

competencias básicas en nuestra materia.  

 

En todos los cursos de la ESO la contribución de cada competencia a la nota final de 

la materia será la misma. Dicha contribución se expresa en porcentaje y está igualmente 

indicada en la siguiente tabla: 
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PORCENTAJE COMPETENCIA CLAVE. 

5    % 

1. Comunicaci·n ling¿²stica. 

 

ï Comprender textos orales y escritos: responder preguntas 
concretas de contenido, deducir informaci·n, captar la idea principal y 
la secundaria, distinguir las partes de un texto y resumir correctamente. 

ï Componer textos orales y escritos: utilizando los conectores 
adecuados y respetando los turnos de palabra (en el caso de los textos 
orales) y las normas ortogr§ficas, gramaticales y de presentaci·n y 
organizaci·n de ideas y uso adecuado del vocabulario. 

 

67   % 

2. Competencia matem§tica y competencias b§sicas en ciencia y 
tecnolog²a 

 

ï Expresar correctamente los resultados al resolver el problema. 

ï Traducir las situaciones reales a esquemas o estructuras matem§ticas. 

ï Seleccionar estrategias adecuadas en la resoluci·n de problemas. 

ï Utilizar con precisi·n procedimientos de c§lculo, f·rmulas y algoritmos 
para la resoluci·n de problemas. 

ï Comprender las caracter²sticas, el funcionamiento y las leyes f²sicas 
que gobiernan los sistemas naturales y t®cnicos. 

ï Comprender y aplicar el trabajo cient²fico y los m®todos tecnol·gicos 
(an§lisis y proyectos-construcci·n). 

ï Conocer las implicaciones de la actividad humana en el medio 
ambiente. 

ï Identificar los h§bitos de vida saludables y su implicaci·n en la 
seguridad personal y colectiva. 

 

 

10  % 

3. Competencia digital 

 

ï Buscar, seleccionar, registrar, gestionar y analizar la informaci·n. 

ï Dominar y aplicar en distintas situaciones y contextos, lenguajes 
espec²ficos b§sicos: textual, num®rico, ic·nico, visual, gr§fico y sonoro. 

ï Comprender e integrar la informaci·n en esquemas de conocimiento. 

ï Usar las tecnolog²as de la informaci·n y la comunicaci·n como un 
elemento m§s para informarse, aprender y comunicarse, 

 



 

 

31 Programaciones did§cticas del Departamento de Tecnolog²a Curso: 2017 - 2018  

5   % 

4. Competencias sociales y c²vicas. 

 

ï Tomar decisiones y responsabilizarse de las mismas. Saber resolver 
los conflictos de forma responsable, constructiva, manejando 
adecuadamente las habilidades sociales. 

ï Comprender, valorar y practicar los valores de las sociedades 
democr§ticas actuales: democracia, libertad, igualdad de derechos (en 
particular, entre hombres y mujeres), solidaridad, corresponsabilidad, 
participaci·n y ciudadan²a. 

ï Demostrar inter®s y motivaci·n por las asignaturas: asistir a clase 
regularmente y traer la tarea, trabajar diariamente en clase y en casa, 
atender a las explicaciones del profesor con una actitud colaboradora y 
participativa, respetar el turno de palabra y las pautas de di§logo en 
clase. 

 

3   % 

5. Conciencia y expresiones culturales. 

 

ï Emplear algunos recursos como la imaginaci·n y la creatividad para 
realizar creaciones propias. 

 

5   % 

6. Aprender a aprender. 

 

ï Trabajar de forma individual y en grupo (de forma cooperativa y 
mediante proyectos). 

ï Ser capaz de aplicar de forma pr§ctica los conocimientos adquiridos en 
diversos contextos y situaciones. 

ï Aceptar los errores como fuente de superaci·n y aprender de los 
dem§s. 

 

5   % 

7. Sentido de iniciativa y esp²ritu emprendedor. 

 

ï Elegir con criterio propio. 

ï Organizar y planificar tiempos y tareas, haciendo un uso adecuado de 
la agenda escolar. 
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2.4. Estrategias metodol·gicas.  

 
Como se recoge en la Orden de 14 de 2016, nuestra materia desarrollar§ en clase a 

trav®s de las siguientes estrategias metodol·gicas:  

 
La metodología de trabajo en esta materia debe seguir la misma línea marcada en 

el primer ciclo, con el fin de darle continuidad, una metodología activa y participativa, que 

convierta al alumnado en protagonista de su aprendizaje, que utiliza preferentemente el 

trabajo por proyectos, en el que el alumnado, partiendo de un problema o reto, deberá 

investigar, pensar, diseñar, implementar y, en ocasiones, construir un objeto o sistema 

técnico que resuelva el problema o reto planteado. Es recomendable comenzar el trabajo 

con pequeños retos o prácticas para adquirir o reforzar conocimientos y destrezas de forma 

progresiva. 

 

El análisis de objetos o soluciones técnicas y la realización de trabajos de 

investigación sobre diversos aspectos significativos de los contenidos, usando las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, son estrategias que deben tener una 

especial relevancia en este curso. Se debe favorecer la realización de actividades teórico-

prácticas que impliquen la aplicación directa de los conocimientos y destrezas adquiridos en 

ésta y otras materias.Metodolog²a. 

 

2.4.1. Principios metodol·gicos. 

 

Los principios metodológicos generales que deben orientar nuestra práctica 

educativa en esta etapa educativa son los siguientes: 

 

¶ Metodolog²a activa. 
 

Supone atender a aspectos íntimamente relacionados, referidos al clima de 

participación e integración del alumnado en el proceso de aprendizaje:  

- Integraci·n activa de los alumnos y alumnas en la din§mica general del aula y en la 
adquisici·n y configuraci·n de los aprendizajes. 

- Participaci·n en el dise¶o y desarrollo del proceso de ense¶anza/aprendizaje.  

¶ Motivaci·n. 

 
Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y 

expectativas de los alumnos y alumnas. También será importante arbitrar dinámicas que 

fomenten el trabajo en grupo. 

¶ Atenci·n a la diversidad del alumnado. 
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Nuestra intervención educativa con los alumnos y alumnas asume como uno de sus 

principios básicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus 

distintos intereses y motivaciones. 

¶ Evaluaci·n del proceso educativo. 

 
La evaluación se concibe de una forma holística, es decir, analiza todos los aspectos 

del proceso educativo y permite la retroalimentación, la aportación de informaciones 

precisas que permiten reestructurar la actividad en su conjunto. 

Teniendo en cuenta la especificidad de nuestro alumnado estos principios 

metodológicos generales se concretan de la siguiente manera: 

1. Cuidar en las distintas §reas y materias la expresi·n oral y escrita del alumnado. 

Evitar el uso de palabras y frases soeces. 

2. Promover en los alumnos: 

(a) La lectura de textos de diversa ²ndole (literarios, cient²ficos, de divulgaci·n 

etc.). 

(b) La realizaci·n de actividades de s²ntesis y exposici·n (oral o escrita) de lo 

estudiado. Se controlar§ el trabajo diario, mediante la revisi·n del cuaderno y 

mediante cuestiones orales sobre lo trabajado el d²a anterior. 

(c) Las actividades de b¼squeda, selecci·n y s²ntesis de informaci·n. 

(d) El trabajo cooperativo a trav®s de la realizaci·n de tareas o trabajos en grupo. 

(e) La actitud reflexiva y cr²tica frente al conocimiento (el suyo o el de otros) a 

trav®s de la interacci·n comunicativa en la clase. 

(f) El respeto frente al resto de miembros de la comunidad educativa 

(g) El cuidado del material de trabajo y del Centro. 

3. Organizar el proceso de ense¶anza-aprendizaje promoviendo desde cada materia 

las conexiones con los aprendizajes de las dem§s materias. Para ello, se crear§n  

situaciones de aprendizaje ricas por la variedad de conexiones y procedimientos. 

4. Promover especialmente el aprendizaje sobre situaciones en contexto (evitando la 

recreaci·n en la teor²a por la teor²a). 

5. Promover el uso de medios audiovisuales e inform§ticos, evitando la pasividad del 

alumnado. 

6. La evaluaci·n diagn·stica, clave para poder partir de lo que los alumnos saben, de 

c·mo lo saben, de qu® intuiciones tienen y de cu§les son sus formas de trabajo y de 

aprendizaje, ser§ un proceso continuo a lo largo del curso: al inicio del curso, al 

comenzar cada n¼cleo tem§tico o incluso al inicio de muchas tareas o actividades.  

7. En casos que as² lo requieran, el equipo docente com¼n a un grupo de alumnos 

podr§ proponer la adopci·n de estrategias metodol·gicas comunes para dicho grupo, 
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con objeto de adaptarse a su idiosincrasia (atenci·n a la diversidad especial, 

soluci·n de problemas espec²ficos generales de aprendizaje o actitud, etc.). 

 

Resumiendo, de manera más específica, la lógica de las competencias conlleva: 

 

o Desplazar los procesos de ense¶anza referidos a la transmisi·n de informaciones y 

conocimientos por los de adquisici·n de capacidades y competencias. En este 

mismo sentido, subrayar el conocimiento aplicado, el saber pr§ctico, frente al 

aprendizaje memor²stico. 

 

o Utilizar las ideas y conocimientos previos de los alumnos como soporte para nuevos 

esquemas mentales que reformulen o desarrollen los disponibles. 

 

o Emplazar a la b¼squeda, selecci·n, an§lisis cr²tico, tratamiento, presentaci·n y 

aplicaci·n de los conocimientos; de tal manera que la funci·n docente se vincule a 

ñtutorizarò el aprendizaje, estimular y acompa¶ar. 

 

o Aproximar la naturaleza del conocimiento a situaciones cotidianas y problemas 

pr§cticos, a los contextos y entornos sociales, para que el aprendizaje resulte 

relevante. 

 

o Facilitar situaciones que requieran procesos de metacognici·n del alumnado y 

ayuden a adquirir habilidades de autorregulaci·n, tanto para aprender como para 

aprender a aprender. 

 

o Recurrir a actividades did§cticas en clave de ñsituaciones-problemaò, en las que se 

requieren procesos cognitivos variados y la aplicaci·n de lo que se sabe o de lo que 

se sabe hacer a situaciones que resultan cercanas, habituales y previsibles.  

 

o Alternar y diversificar las actuaciones y situaciones de aprendizaje de acuerdo con la 

motivaci·n y los intereses del alumnado 

 

o Utilizar la cooperaci·n entre iguales como experiencia did§ctica en la que se ponen 

en juego el di§logo, el debate, la discrepancia, el respeto a las ideas de otros, el 

consenso, las disposiciones personales. 
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o Acentuar la naturaleza formativa y orientadora de la evaluaci·n, asociada, de manera 

continua, al desarrollo de las pr§cticas y procesos de ense¶anza y aprendizaje; que 

pueden ser revisados y ajustados de acuerdo con las informaciones y registros de la 

evaluaci·n formativa. 

 

2.4.2. M®todo de An§lisis y M®todo de Proyectos-Construcci·n. 

 
Las vías metodológicas que más se adaptan al diseño de la Tecnología, son el 

método de análisis y el método de proyectos-construcción, contemplando la necesaria 

progresión desde una forma básicamente directiva hasta otra más marcadamente abierta, 

pasando por un período de tutela y orientación 

 

¶ M®todo de An§lisis. 
 
Se basa en el estudio de distintos aspectos de los objetos y sistemas técnicos, para 

llegar desde el propio objeto o sistema, hasta las necesidades que satisfacen y los principios 

que en ellos subyacen. 

 

Los objetos o sistemas que se analicen deberán pertenecer al entorno tecnológico 

cotidiano, potenciando de esta forma el interés inicial, funcionarán con cierta variedad de 

principios científicos y serán preferentemente desmontables y construidos con materiales 

diversos. 

 

Entre otros aspectos, deben contemplarse el análisis histórico, el análisis anatómico, 

el análisis funcional, el análisis técnico, el análisis medioambiental y el análisis económico. 

 

La necesaria gradación en el aprendizaje requiere comenzar por el análisis de 

objetos sencillos, pasando a continuación por objetos más complejos, finalizando con 

sistemas técnicos. 

 

¶ M®todo de Proyectos- Construcci·n. 
 
Consiste en proyectar o diseñar objetos u operadores tecnológicos partiendo de un 

problema o necesidad que se quiere resolver, para pasar después a construir lo proyectado 

y evaluar o verificar su validez. 

Tiene dos fases diferenciadas: 

 

a) Fase tecnol·gica. 
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Los alumnos/as reúnen y confeccionan toda la documentación precisa para la 

perfecta definición del objeto u operador técnico que se proyecta y para su proceso de 

construcción. En ella se fijan las condiciones del problema, se analizan los distintos 

aspectos o partes del problema, se acopia información analizando las soluciones existentes, 

se elaboran soluciones, se adopta la más idónea y se realiza una evaluación de la actividad 

que contemple la autoevaluación y la coevaluación. 

 

b) Fase t®cnica. 
 
Consiste en la manipulación de materiales con los medios precisos y disponibles en 

el aula de tecnología para la fabricación del objeto o sistema. En ella se procede a la 

construcción del objeto, con la realización de los procesos de trabajo y aplicación de 

técnicas de fabricación necesarias, y al ensayo, verificación y evaluación de lo construido, 

diseñando de nuevo si fuera preciso, para corregir posibles defectos.  

 

Siguiendo los mismos criterios, este método debe aplicarse de forma progresiva, 

partiendo de la construcción de objetos ya diseñados, pasando a proyectos-construcción 

tutelados para llegar en el último grado a los proyectos-construcción más abiertos y libres, 

en los que puede ser el propio grupo de alumnos/as el que determine el problema a 

resolver. Asimismo, se hará hincapié en la corrección de los errores cometidos, ya que 

estos, en su cadencia ensayo-error-reflexión, forman parte del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 

En cuanto a la selección de los problemas que se han de resolver, se deben tener 

presentes tanto las capacidades que se pueden desarrollar y los aprendizajes que se 

pretenden adquirir, como las condiciones en las que va a tener lugar el desarrollo curricular 

(ambientales y sociológicas, del alumnado, del profesorado y del centro educativo). 

 

Los aprendizajes que se produzcan, alcanzarán un mayor nivel de significación y 

funcionalidad cuando de entre los problemas que se planteen a lo largo de la etapa, exista 

un nexo de unión, un hilo argumental, para toda la etapa o para una fase de ella. De la 

misma forma, plantear problemas que interesen en igual medida a alumnos y alumnas 

contribuye a la coeducación en el ámbito del área.  

 

En todas las actividades se recogerán los aspectos estéticos en la presentación de 

los trabajos, de progresiva perfección en la realización de diseños gráficos, de exposición 

oral y escrita de lo realizado, con correcta expresión de vocabulario, adquisición de 

conocimientos científicos y de investigación bibliográfica sobre el origen, historia evolución 

de los objetos, operadores y sistemas, así como de su entorno social e impacto 

medioambiental. 
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Esta definición metodológica implica la necesidad de trabajar en un aula de 

tecnología que permita flexibilidad en su uso para realizar distintos tipos de agrupamientos: 

individual, de pequeño grupo y de gran grupo, y funciones diversas como trabajos de 

análisis, de construcción, de diseño técnico, operaciones manuales, uso de medios 

audiovisuales, etc. 

 

Los criterios a tener en cuenta para secuenciar las actividades y la organización del 

tiempo, deben ser los de diversidad (utilización de distintos métodos alternativamente), 

gradación (acometiendo actividades desde las más sencillas a las más complejas), 

suficiencia (desarrollando cada actividad con el tiempo suficiente para estudiar todos los 

aspectos relevantes) y adaptación (afrontando aquellas actividades que garantizan de 

antemano que van a ser culminadas con éxito por el alumnado, es decir, estableciendo 

objetivos posibles de alcanzar). 

 

Para adecuarse a los diferentes ritmos de aprendizaje y realización de tareas del 

alumnado, conviene prever actividades que se adapten a las características de cada grupo 

de alumnos/as, en particular, de aquellos que los requieran en virtud de sus necesidades 

educativas especiales. 

 

2.4.3. Realizaci·n del Informe T®cnico o Memoria del Proyecto. 

 

En la realización de trabajos prácticos en el aula -taller de tecnología deberemos 

realizar un diseño y planificación de los proyectos, a fin de que los alumnos/as aprendan las 

técnicas básicas, y conseguir además realizar los trabajos en unos plazos razonables de 

tiempo. Para ello realizaremos un informe técnico, memoria o proyecto técnico, de forma 

similar a como se haría en una empresa o estudio de ingeniería, aunque lógicamente con un 

nivel de complejidad mucho menor. 

 
Las etapas en las que dividiremos nuestro informe técnico serán las siguientes. 

(a) Análisis y planteamiento del problema. 

(b) Fuentes de información. 

(c) El diseño. 

(d) Planificación de la construcción. 

(e) La construcción. 

(f) La comprobación del proyecto. 

(g) El rediseño. 

(h) La presentación del proyecto. 

 

Veamos detenidamente cada etapa: 
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(a)  Análisis y planteamiento del problema.  
 

Se entregará el enunciado del proyecto, las condiciones a cumplir y los criterios 

básicos para su valoración. 

Se estudiarán cada uno de los aspectos planteados en el enunciado. 

El apartado de condiciones se referirá a cuestiones tales como construcción con 

materiales diversos, a ser posible reciclados, dimensiones, el coste, uso de dispositivos 

mecánicos, eléctricos..., tiempo de realización, fecha de entrega de la memoria y del 

prototipo. 

 

En el apartado de criterios se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: la claridad y 

limpieza de la memoria, la creatividad y el acabado del objeto construido, su buen 

funcionamiento, la utilización correcta de las unidades de medida y los cálculos realizados, 

la actitud durante el desarrollo del proyecto y la especificación en la memoria de las fuente 

de información utilizadas. 

 

(b) Fuentes de información. 
 
Los alumnos deberán aprender a buscar y seleccionar información, desechando 

aquella que no le sea de utilidad, Para ello podrán utilizar diferentes fuentes, como son: 

material bibliográfico (libros, revistas, folletos, etc,) del departamento de Tecnología y 

biblioteca del centro, información a través de la red de Internet, observación de objetos 

similares ya construidos, etc. 

 

(c) El diseño. 
 
Todos los alumnos del grupo deberán hacer individualmente una o varias soluciones 

del proyecto, confeccionado un boceto sencillo, pero claro, de los elementos de su 

propuesta,  y una breve explicación de su funcionamiento. Se utilizarán unos criterios 

consensuados por el grupo para seleccionar la solución más adecuada o se realizará un 

proyecto nuevo utilizando ideas de todas las propuestas. En cualquier caso, en este punto 

deberán justificar el modelo elegido en base a criterios estéticos, funcionales, económicos, 

ambientales, etc. 

 

El diseño final elegido deberá constar de los siguientes elementos: descripción del 

mismo, un boceto, planos, y esquemas de funcionamiento que se estimen oportunos 

(croquis, planta, perfil, alzado, perspectiva, esquema eléctrico, etc.) y los cálculos cuando 

sean pertinentes. 

 

(d) Planificación de la construcción. 
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Para la realización del proyecto habrá que establecer previamente todos los 

elementos que necesitaremos y una planificación que constará de las siguientes fases o 

apartados: 

¶ Piezas necesarias: se realizará un pequeño inventario sobre todas las piezas de las 

que consta el objeto a construir y que vamos a necesitar, indicando dibujos o croquis 

de ellas, los materiales que necesitamos y una estimación del tiempo empleado en 

realizarlas. 

¶ Materiales y Presupuesto: en base a los datos anteriores, calcularemos los 

materiales necesarios, y realizaremos un presupuesto. 

¶ Herramientas y/o Máquinas-herramientas: se realizará una relación de las 

herramientas y/o maquinas-herramientas que se van a necesitar. 

¶ Secuencia de construcción: se detallará el proceso a seguir en la realización de 

proyecto (hoja de procesos). 

¶ Asignación de funciones: se repartirán los siguientes cargos entre los miembros del 

equipo, que podrán rotar durante la realización del proyecto: 

o Encargado de herramientas: se encargará del control, recogida y devolución de 

las herramientas. 

o Encargado de limpieza y orden: velará porque los miembros del equipo 

mantengan limpio el entorno de trabajo, especialmente al final de la clase, y de 

que su grupo trabaje sin alborotar, etc. 

o Encargado de materiales y seguridad: velará por el cumplimiento de las 

normas de seguridad en el Aula-Taller. 

o Portavoz: será el responsable de la coordinación de trabajo y el representante 

del grupo. 

 

(e) La construcción. 
 
Empezaremos la construcción siguiendo las directrices marcadas previamente, por lo 

que en todo momento los alumnos/as tendrán sobre la mesa los documentos realizados del 

Informe.  

 

(f) La comprobación del proyecto. 
 
Se deberá comprobar el correcto funcionamiento del objeto o sistema técnico 

construido. En caso de que sea así, se continuará con la etapa última, la presentación y su 

exposición (apartado h). 

 

(g) El rediseño. 
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En caso de que presente un funcionamiento anómalo, será necesario rediseñar el 

modelo en base a las anomalías observadas, podrán incluirse piezas nuevas, eliminarse o 

modificarse otras, realizar ajustes, etc. Tras el rediseño, volveremos a realizar una nueva 

planificación con una relación de piezas eliminadas, piezas nuevas y piezas modificadas. A 

continuación,  construiremos lo que sea necesario y nuevamente comprobaremos, 

repitiendo el proceso hasta conseguir un buen funcionamiento. 

 

Asimismo, será necesario realizar un parte de incidentes donde se anotarán los 

hechos destacables ocurridos durante la realización del proyecto (lo cual puede servir para 

proyectos futuros), conocer el funcionamiento del grupo, ver los posibles puntos donde se 

cometen errores, o analizar los fallos de planificación. 

 

(h) La presentación del proyecto (exposición oral). 
 
Los grupos se organizarán para presentar y/o exponer el proyecto al resto de la 

clase. Cada miembro del equipo deberá exponer alguno de los puntos del Informe Técnico 

durante unos minutos: muestra del objeto construido y explicación de su funcionamiento, los 

materiales utilizados...., un comentario sobre las variaciones que hicieron al diseño inicial y 

por qué, reseña de alguna/s mejoras que se podrían haber hecho y por qué no se han 

hecho, los costes de cada parte y del total, explicación de las primeras ideas que se tuvieron 

y por qué se eligió la que han realizado, dificultades encontradas, etc. 

 

A la vez que los alumnos exponen sus trabajos, el profesor evaluará los aspectos 

relativos al resultado final obtenido por el grupo y a las capacidades individuales de análisis 

y expresión de ideas, Es interesante que el profesor resalte públicamente los aspectos 

positivos que vea en cada trabajo, sin comparar unos con otros. 

 

Se realizará la coevaluación del trabajo, donde cada persona evaluará públicamente 

a todos los equipo menos al suyo con una nota de 0 a 5, teniendo en cuenta, tanto el 

resultado del trabajo obtenido, como el comportamiento del grupo en el trimestre. Se harán 

las medias de las notas obtenidas por cada grupo y el profesor tomará nota de ellas por si 

decide tenerlas en cuenta. 

 

Asimismo, se realizará también una autoevaluación de cada alumno: cada alumno 

realizará en su cuaderno de actividades de aula una reflexión y crítica libre, de al menos 

quince líneas, sobre las actividades realizadas, la dotación de materiales y recursos, 

actuación del profesor, ect,  y se pondrá una nota a sí mismo por su trabajo personal. Esta 

actividad puede servir al profesor para controlar problemas de autoestima o para detectar 

trabajo extraescolar no evaluable fácilmente. 
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Este esquema es general y se puede modificar en función del proyecto a realizar, 

características del alumnado, etc., eliminando las partes que se consideren menos 

convenientes o incluyendo otros apartados, como elaboración de hojas de pedido de 

materiales, albaranes, ect, y convertir el taller de tecnolog²a en una aut®ntica ñfactor²a de 

producci·nò. 

 

Hay que indicar que la memoria o informe técnico no debe ser un elemento estático, 

sino dinámico, en tanto en cuanto se comience la fase de construcción es posible que 

aparezcan problemas no previstos, y que nos obliguen a modificar el diseño, en cuanto a 

dimensiones, materiales, situación de piezas, etc, Los alumnos deberán ser capaces de 

modificar los planos a fin de conseguir un correcto funcionamiento del proyecto. Es por eso 

que la memoria debe estar presente en todas las fases del proyecto, estando siempre 

colocada sobre las mesas del taller, en un lugar visible donde pueda consultarse de manera 

rápida y protegida contra la suciedad o deterioro. 

 

2.4.4. Organizaci·n del aula de Tecnolog²a. Agrupamientos. Seguridad. 

 
 

El cuidado del entorno de trabajo y su organización es fundamental para el buen 

desarrollo de la actividad en el aula. El uso de materiales y herramientas implica un mayor 

grado de organización del habitual en cualquier otra clase. 

 

Los espacios que utilizaremos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje a lo 

largo del curso serán básicamente el aula de clase, el aula-taller de tecnología (su uso 

dependerá del horario de los grupos y profesores) y otras dependencias del centro que 

puedan ser utilizadas para actividades concretas, como el salón de actos o sala de usos 

múltiples. El centro carece de biblioteca y el aula de  informática es de uso exclusivo de ese 

departamento. Esto significa que habrá actividades que no se puedan realizar y respecto a 

las relativas a la informática,  habrá que esperar la dotación de ordenadores de centro TIC. 

 

El aula actual recoge distintas zonas, teniendo cada una de ellas una función: 

 

¶ Zona de trabajos de manipulación de máquinas-herramientas. 

¶ Zona de trabajos en pequeño grupo (3 -5 alumnos), con mesas de madera donde 

se llevaría a cabo la fase técnica del proyecto-construcción. Las mesas no están 

dotadas de tomas de electricidad. 

¶ Zona de trabajo en gran grupo (grupo-clase), que será la misma que la anterior, 

disponiendo el aula de un encerado para tal fin. Se dispone también de una pequeña 

biblioteca de consulta para el alumnado. 

¶ La zona de almacén de material fungible y no fungible formada por un pequeño 
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cuarto situado en una esquina al fondo de la clase. Para el almacenamiento de los 

proyectos-construcción disponemos de unos armarios empotrados. 

¶ Las herramientas de uso frecuente están situadas en unos paneles de 

herramientas situados en la pared. El resto de herramientas están guardadas en el 

almacén. 

 
Por problemas de espacio faltaría la zona de trabajo individual donde se desarrolla la 

fase de metodología transmisiva (explicaciones del profesor). Las sesiones en las que se 

desarrolle esta fase del proceso de aprendizaje se impartirán en otras aulas ordinarias.  

 

Deberá producirse una adecuación del proceso de aprendizaje a los horarios de 

ocupación de las aulas ordinarias y del aula-taller. 

 
La forma de trabajar dentro de un gran grupo puede variar en función del tipo de 

proyecto que vayamos a diseñar, pero de forma general podemos establecer unas medidas 

básicas para realizar los agrupamientos: 

 

La agrupación de los alumnos puede hacerse con diferentes criterios, pero es 

aconsejable que los grupos sean lo más heterogéneos posible, teniendo en cuenta la 

información de otros profesores, o los resultados obtenidos en el test de conocimientos 

previos. Una buena distribución sería agrupar alumnos con buenos conocimientos 

matemáticos con los que posean peores, a continuación haríamos otra selección con los 

alumnos que posean una buena y mala escritura, se tendría una segunda  agrupación. De 

esta forma se pueden obtener grupos muy heterogéneos. 

 

Para el buen funcionamiento de los grupos y de la clase en general, se nombrarán 

algunos responsables de gran ayuda para el profesorado: el responsable de grupo o 

portavoz y el responsable de clase o aula. 

Responsable de grupo o portavoz: elegido por sus compañeros (puede rotar por 

semanas o trimestres). Tiene como obligaciones ser el representante del grupo y coordinar 

el trabajo del mismo, además de encargarse EL SÓLO de recoger el material repartido por 

el profesor. El resto de las funciones de cada miembro del grupo se ha explicitado 

anteriormente (apartado 6.3). 

Responsable de aula: será elegido por el profesor y cuyas competencias serán, 

repartir los materiales y herramientas especiales expedidos para los portavoces tras 

entregar éstos un albarán. Al final de clase tendrá que recoger esos mismos materiales y 

herramientas comprobando a través del albarán correspondiente. 

 

Respecto a la limpieza de la clase, cada grupo establecerá un orden rotativo de la 

limpieza diaria de su zona de trabajo, y no deberá salir nadie de ésta, sin que el responsable 
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del aula dé el visto bueno en lo referente a limpieza y existencia de herramientas. 

 

El alumno dentro del aula-taller está sometido a un continuo riesgo en el medio que 

le rodea y este riesgo puede dar lugar a un accidente, Entre las medidas de seguridad 

propias del aula-taller de tecnología podemos destacar: 

 
¶ Establecer unas normas de comportamiento que conozcan los alumnos/as y que 

estén siempre a la vista de todos. 

¶ Colocación de extintores. 

¶ Existencia de un botiquín con gasas, vendas, alcohol, betadine, etc. 

¶ Cuidado especial con los cables eléctricos ya que los enchufes están colocados en el 

techo. 

¶ Ritual de comportamiento para herramientas peligrosas. 

¶ Las 4 reglas de oro: cuidar del mantenimiento de la herramienta, guardarla en su sitio 

correctamente, usarla para lo que esté diseñada y conocer su manejo. 

 

2.4.5. Actividades de aula. 

 

Las actividades a realizar en el aula de tecnología las vamos a dividir en varios tipos, 

según la finalidad de cada una de ellas, pudiéndose realizar en cada caso diversas 

actividades para atender a las diferentes necesidades e intereses del alumnado.  

 

¶ De iniciación y motivación: se deben detectar los conocimientos que tienen ya los 

alumnos del tema (conocimientos previos), para a partir de ellos seguir avanzando 

en el proceso de aprendizaje. 

 

Debe ser una actividad atractiva para los alumnos para que se interesen por 

el tema. En este punto juegan un papel importante las visitas a lugares de interés, el 

visionado de películas, consultas a Internet,  charlas de profesionales, debates, etc. 

Debe buscarse en todo caso la cercanía del tema y la actividad, con el entorno 

próximo del alumno. 

 

¶ De Desarrollo: son las actividades principales con  las cuales vamos a tratar de 

desarrollar los contenidos propuestos para alcanzar los objetivos seleccionados. 

Podrán ser una o varias actividades en función de la unidad didáctica y de la mayor o 

menor heterogeneidad del alumnado. 
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Se incluirán en este apartado la realización de trabajos monográficos 

interdisciplinares (además del Informe Técnico) que ayuden al alumno a interiorizar la 

idea de que el conocimiento no está compartimentado en asignaturas y que forma un 

ñtodoò en el que las partes ayudan a entender el conjunto. 

 

Así mismo, se propondrán actividades en las que el alumnado deberá leer, 

escribir y expresarse de forma oral. En nuestro caso, la realización del informe 

técnico incluye la realización de las mismas, dado que deberá leer en la fase de 

ñb¼squeda de informaci·nò, escribir en la redacci·n del mismo y expresarse 

oralmente en la exposición al gran grupo de su proyecto de trabajo.  No obstante, se 

favorecerán  este tipo de actividades a lo largo de la impartición de cada unidad 

didáctica. 

 

¶ De Ampliación: encaminadas a cubrir las necesidades de alumnos con mayor 

capacidad o interés, que concluyen las actividades de desarrollo con anterioridad al 

resto del grupo. Consistirán en una ampliación de las actividades de desarrollo o bien 

en actividades diferentes, o incluso en colaborar con alumnos con mayores 

dificultades. Se buscarán actividades creativas y motivadoras para  evitar la 

desmotivación en este tipo de alumnado.  

 

¶ De Refuerzo: dirigidas a alumnos que encuentren dificultades en la realización de 

las actividades de desarrollo. Deberán plantearse una serie de actividades 

encaminadas a la consecución de los objetivos, por un camino alternativo, 

simplificando las actividades de desarrollo o buscando otras más sencillas y 

adecuadas a sus capacidades, motivación e intereses, y siempre procurando evitar 

el sentimiento de discriminación o segregación respecto al grupo de la clase. 

 

¶ De Recuperación: se plantearán para aquellos alumnos que no han desarrollado las 

capacidades mínimas previstas. Se prepararán una serie de actividades, que pueden  

incluso realizarse en casa, que les ayuden a alcanzar los objetivos y afianzar los 

conocimientos planteados en la unidad didáctica. 

 

¶ De Conclusión: se plantearán diversos textos científicos y técnicos relacionados con 

la unidad didáctica, cuyo objetivo será promover e incentivar la lectura, la reflexión y 

el debate. Al final de cada unidad se plantean diversos artículos que se pueden 

utilizar con este fin. 
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Estas actividades se pueden plantear intercaladas con las actividades de desarrollo. 

El profesor en cada caso elegirá el momento más adecuado. 

 

2.5. Atenci·n al alumnado con necesidades educativas espec²ficas.  

 

La atención  a la diversidad se va a realizar desde cuatro posturas: 

 

a.- desde la igualdad de oportunidades para la educación. 

b.- desde el alumnado extranjero. 

c.- desde el alumnado superdotado intelectualmente 

d.- desde el alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

En esta programación se plantean unas guías de actuación que, por supuesto, 

estarán sujetas a los cambios oportunos. 

 

a.-Igualdad de oportunidades para el alumnado 

Se deben desarrollar acciones, recursos y apoyos necesarios que permitan 

compensar los efectos de situaciones de desventaja social para el logro de los objetivos de 

educación. 

En estos casos, se aportarán recursos materiales y de profesorado necesarios y se 

proporcionará el apoyo técnico y humano preciso, desde el área de Tecnología, para el logro 

de la compensación educativa. 

 

b.- Alumnado extranjero. 

Se debe favorecer la incorporación al sistema educativo de alumnos/as procedentes 

de países extranjeros, especialmente aquellos/as en edad de escolarización obligatoria. 

Se desarrollarán programas específicos de aprendizaje, en aulas específicas del 

centro, para aquellos alumnos/as que desconozcan la lengua y la cultura española, con la 

finalidad de facilitar su integración en el nivel correspondiente. 

Los alumnos/as extranjeros tendrán los mismos derechos y deberes que los 

españoles. Desde el área de Tecnología, se tratará de incorporarlos al sistema educativo 

haciendo que se acepten las normas establecidas con  carácter general y las demás normas 

de convivencia del centro. 

 

c.- Alumnado superdotado intelectualmente. 

 Desde el área de Tecnología se adoptarán las medidas necesarias para identificar y 

evaluar de forma temprana sus necesidades, con el fin de dar la respuesta educativa más 

adecuada a estos alumnos/as. 
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d.- Alumnado con necesidades educativas especiales. 

Los alumnos/as con necesidades educativas especiales que requerirán, en un 

período de su escolarización o a lo largo de toda ella, y en particular en lo que se refiere a la 

evaluación, determinados apoyos y atenciones educativas específicas, por padecer 

discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales o por manifestar graves trastornos de 

personalidad o de conducta, tendrán una atención especializada, con arreglo a los principios 

de no discriminación y normalización educativa, y son la finalidad de conseguir su 

integración. 

Se debe disponer de los recursos necesarios para que los alumnos/as con 

necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, puedan alcanzar los 

objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos/as. 

 

En cuanto a las medidas curriculares sobre la diversidad, el profesorado de 

Tecnología actuará de la siguiente manera: 

1.- Diferenciar entre refuerzo pedagógico y adaptación curricular. 

La diferencia principal entre un refuerzo pedagógico y una adaptación curricular está 

en el grado de significatividad de la intervención. Los refuerzos pedagógicos son aquellas 

acciones que el profesor/a, ante las dificultades de un alumnado para seguir el ritmo de 

clase, puede poner en marcha sin más trámite. Ejemplos de refuerzos pedagógicos son: 

o Modificar la ubicación de un alumno/a en clase. 

o Repetición individualizada de algunas explicaciones. 

o Prestar un apoyo individualizado en algún momento de la clase. 

o Proponer actividades complementarias para casa, que sirvan de apoyo. 

 

2.- Aplicar una adaptación curricular individualizada (ACI) 

Son ajustes o modificaciones que se realizan sobre elementos de acceso al currículo 

o sobre alguno/s de los elementos propiamente curriculares (objetivos, contenidos, 

metodología y/o evaluación) para dar respuesta a las dificultades que pueden presentar 

algunos alumnos/as para seguir el currículo general. 

 

2.5.1. Procedimiento de Atención a la Diversidad. 

 

A la hora de realizar la programación hay que plantearse la necesidad de encontrar 

procedimientos variados que estimulen el aprendizaje en grupos heterogéneos. Para 

conseguir que la diversidad no sea un obstáculo sino un punto de partida y un factor de 

enriquecimiento y de relación constructiva para el alumnado, se ha de intentar desarrollar la 

autonomía progresiva de los alumnos/as, individual y en grupo. En relación a ello, se 

organizará el aula-taller en equipos de trabajo, distribuyendo las tareas compartidas y las 
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responsabilidades dentro del grupo, procurando que en el reparto exista variedad y 

movilidad. 

 

Se seleccionarán una cantidad de actividades, que en su conjunto, permitan poner 

en práctica una programación abierta, adaptable a situaciones diferentes y a ritmos diversos, 

exigidos por la heterogeneidad del alumnado. 

 

La metodología será un recurso importante para el tratamiento de la diversidad. Se 

plantearán actividades de dificultad gradual que posibiliten un avance progresivo del 

alumnado con unas mayores capacidades, al tiempo que nos permitirá atender el 

aprendizaje de aquellos alumnos/as que lo hacen a un ritmo más pausado y a quienes 

dirigiremos actividades más básicas. 

 

Las propuestas a realizar según el Método de proyectos se dejarán abiertas, e 

incluso se propondrán varias, para permitir a los alumnos/as enfocar su trabajo según 

intereses y capacidades. 

 

Se tendrá en cuenta la posibilidad de guiar en mayor o menor medida el proceso de 

trabajo desde su planteamiento inicial hasta la obtención de la solución, proporcionando al 

alumnado las instrucciones adecuadas, fuentes de información y objetos ejemplificadores, 

siempre procurando fomentar la creatividad. 

 

A la hora de plantear pruebas específicas, se propondrán preguntas de tipo abierto, 

de forma que la respuesta admita varios puntos de vista por parte del alumnado. 

 

Un aspecto importante a la hora de atender a la diversidad es reforzar la autoestima 

de los alumnos/as; así se resaltarán las actividades bien realizadas, para que su 

predisposición a la hora de enfrentarse a las mismas se vea reforzada. 

 

Se pondrá interés en atender a la diversidad de intereses entre chicos y chicas, 

superando todo tipo de inhibiciones e inercias culturales, de forma que se promueva un 

cambio de actitudes sociales respecto a la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ambos sexos. 

 

Para aquellos alumnos/as cuyo ritmo de aprendizaje sea inferior al del resto, se 

plantearán una serie de actividades de refuerzo, en cada unidad didáctica, con arreglo a los 

objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos. 
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Del mismo modo, para aquellos alumnos/as cuyo ritmo de aprendizaje sea superior 

al resto, se plantearán actividades de ampliación en cada unidad didáctica. 

 

Asimismo, se propondrá al equipo educativo en las sesiones de evaluación, como 

medida de atención a la diversidad fuera del aula, el seguimiento del programa que se 

considere adecuado de entre los siguientes para ayudar a los alumnos con dificultades: 

 

o Elección como materia optativa los Refuerzos de Matemáticas o Lengua. 

o Seguimiento de los Planes de Mejora de materias Instrumentales. 

o Programa de acompañamiento escolar. 

o Asistencia al Aula de Apoyo. 

o Programa de Compensación Educativa 

o Programa de PMAR. 

 

El Departamento de Orientación ha proporcionado una lista con los alumnos de 

necesidades educativas especiales, distinguiendo en cada caso el tipo de dificultad y su 

nivel de competencia curricular. Tal como viene establecido en la normativa, los alumnos DI, 

DES y DIA salen al aula de apoyo a determinadas horas, permaneciendo el resto del horario 

con sus compañeros. Nuestro departamento en colaboración con el de Orientación ha 

determinado la adaptación curricular necesaria para cada alumno en función de su dificultad.  

2.5.2. . Alumnado de altas capacidades 

El profesorado que imparta clase a alumnado con altas capacidades intelectuales en el 

IES Colonial, seguirá las siguientes orientaciones generales sobre cómo organizar la 

respuesta educativa en el aula para atender a las necesidades educativas de estos 

alumnos: 

ü Objetivos:  

a. Aquellos objetivos que estén previstos en la programación pueden ser ampliados 

para este alumnado si los consigue antes que sus compañeros y compañeras. 

b. Se ha de dar prioridad a la consecución por parte del alumnado de aquellos 

objetivos que tienen un carácter nuclear en la programación y que aún no han sido logrados 

por el alumno o alumna.  

c. Se podrán introducir nuevos objetivos para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales que no estén incluidos en la programación, en función de las necesidades, 

intereses y aptitudes de éste. 

ü Contenidos: 

a. Se podrán eliminar para este alumnado aquellos contenidos previstos para el grupo 

y que el alumno o alumna ya ha asimilado. 
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b. Pueden introducirse contenidos de tipo procedimental como técnicas para la 

búsqueda de información, de trabajo intelectual, de investigación, etc. así como introducir 

contenidos relacionados con el desarrollo social y afectivo del alumno o alumna, como área 

en la que algunos alumnos y alumnas de altas capacidades intelectuales suelen presentar 

dificultades.  

c. La ampliación de contenidos puede suponer la inclusión de contenidos de niveles 

educativos superiores o desarrollar los contenidos del programa del grupo con mayor 

extensión y analizando determinados aspectos con mayor profundidad y relacionándolos 

con otras áreas del currículum.  

d. En función de las necesidades educativas del alumnado se podrán priorizar unos 

contenidos sobre otros. En este sentido, los contenidos de tipo procedimental suelen ser 

muy adecuados para desarrollar actividades de enriquecimiento y profundización con el 

alumnado de altas capacidades intelectuales, dada la variedad de posibilidades que ofrece y 

el amplio grado de complejidad que permiten. Así, se puede trabajar el uso de mapas 

conceptuales, técnicas de trabajo intelectual, resolución de problemas matemáticos, 

técnicas para trabajo en equipo, procesos de investigación, etc. Igualmente, se pueden 

priorizar los contenidos de tipo actitudinal, por las dificultades que en ocasiones presenta 

este alumnado al respecto, tales como la tolerancia y el respeto hacia los demás, el uso del 

turno de palabra, la no discriminación entre personas por su capacidad intelectual, etc. 

ü Metodología: 

a. Que esté basada en el descubrimiento, en las técnicas de aprendizaje cooperativo, 

en el desarrollo de proyectos e investigaciones, etc. 

b. Potenciar el trabajo autónomo por parte del alumnado, favoreciendo la adquisición 

de estrategias de búsqueda de información, planteamiento de preguntas e interrogantes, el 

desarrollo de habilidades de aprender a pensar; la resolución creativa de problemas y el 

dominio progresivo de los campos de investigación propios de cada área y materia. Todo 

ello ofreciendo las orientaciones mínimas y necesarias para guiar su aprendizaje. 

ü Algunas conductas y actitudes del profesorado que pueden propiciar una 

respuesta más adecuada al alumnado con altas capacidades intelectuales son las 

siguientes: 

a. Crear un clima de aula que promueva la autoestima y confianza en sí mismo.  

b. Apoyar el pensamiento divergente, propiciando la curiosidad y la creatividad, 

estimulando la intuición, respetando lo inusual y fantástico, tolerando los errores, animando 

al desarrollo de las ideas propias, etc.  

c. Trasmitir entusiasmo y evitar conductas de tipo autoritario.  

d. Planificar de forma diferenciada en función de las necesidades de cada uno de sus 

alumnos y alumnas, modificando la programación para adaptarse a los intereses de cada 

alumno y alumna.  

e. Estar abierto a las ideas y propuestas de su alumnado y hacerlo partícipe, en la 

medida de lo posible, en la toma de decisiones.  
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f. Permitir la autonomía en el alumnado de altas capacidades intelectuales y el uso de 

su propio estilo de trabajo. 

ü Medidas de carácter extraordinario 

Son aquellas que permiten enriquecer las experiencias de aprendizaje de los alumnos 

y alumnas. El enriquecimiento consiste en que el alumno/a amplía, profundiza o investiga ïa 

través de estrategias y tareas diseñadas para ello, y con el asesoramiento y supervisión del 

profesor o profesoraï sobre temas relacionados con aquellas aptitudes en que su capacidad 

sobresale respecto a sus compañeros/as. 

Existen diversas alternativas para enriquecer el currículum, pero la forma más común 

de hacerlo en el centro educativo es a través de una adaptación curricular (ACAI), que podrá 

ser de enriquecimiento y/o de ampliación, consistente en: 

a. Las adaptaciones curriculares de enriquecimiento ï vid. modelo en Anexo XX -  

(casos detectados en el presente curso escolar en nuestro IES) son modificaciones que se 

realizan a la programación para un alumno o alumna concreto y que suponen una 

ampliación horizontal del currículum, sin avanzar objetivos y contenidos de niveles 

superiores. Estas adaptaciones se realizarán en aquellas áreas o materias para las que el 

alumno o alumna presenta mayores aptitudes, así como en las que están más relacionadas 

con sus motivaciones e intereses.  

b. Las adaptaciones curriculares de ampliación suponen la ampliación del 

currículum a cursar por el alumno o alumna con la inclusión de objetivos y contenidos de 

niveles educativos superiores. Dentro de estas medidas puede proponerse, en función de la 

disponibilidad del centro, el cursar una o varias áreas en el nivel inmediatamente superior, 

con la adopción de fórmulas organizativas flexibles. 

 

 

2.5.3. Alumnado con Dificultades en Lecto-escritura 

El profesorado tendrá en cuenta las siguientes orientaciones generales para la 

intervención con alumnado con Dificultades Específicas de Aprendizaje: 

Å de la lectura o dislexia. 

Å de la escritura (disgrafía, disortografía). 

1. Asegurarse de que el alumno ha leído completamente y con exactitud cada uno de 

los enunciados de las actividades de clase o de los exámenes y ha entendido lo que tiene 

que hacer (muchos errores son fruto de una lectura imprecisa, que le lleva a dificultades de 

comprensión). Se le puede preguntar directamente al alumno y él explicará lo que ha 

entendido. 

2. Facilitar la comprensión de los enunciados de las preguntas al comienzo de cada 

examen realizando una lectura en voz alta de las mismas. 

3. Valorar el contenido de las respuestas y no la ortografía o la composición del texto. 

4. Sustituir algunas pruebas escritas por pruebas orales (por ejemplo, en Biología, 

Geografía e Hª). El propio alumno se siente más seguro y motivado por las actividades y 

https://www.dropbox.com/s/5t0r1gqaxxbgjml/Anexo%20XX.%20Modelo%20de%20ACAI.pdf?dl=0
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ejercicios orales, ya que sus posibilidades de éxito son mayores. Utilizar también pruebas 

tipo test o de respuesta múltiple. 

5. Utilizar, de forma preferente, informaciones de tipo oral en la presentación de 

contenidos y explicaciones, acompañando dicha información con imágenes representativas 

de los contenidos, así como con esquemas, mapas conceptuales, o cualquier otro sistema 

de presentación organizada de la información.   

6. Introducir medios audiovisuales, por ejemplo, documentales, vídeos, para estudiar 

materias como Historia, Biología, 

7. En las pruebas escritas, utilizar señales, asteriscos u otros marcadores para 

resaltar las preguntas o actividades que son más importantes para la evaluación. Esto le 

ayudará al alumno/a a rentabilizar el tiempo durante los exámenes. 

8. Flexibilidad en el tiempo de trabajo: darle más tiempo para realizar las tareas y 

exámenes escritos. 

9. Reajustar el porcentaje de peso que se otorga a aspectos de ortografía (natural y 

arbitraria), caligrafía... en el cómputo final de la nota, si procede. Es decir, no penalizar los 

errores de escritura. 

10. Adaptación en los materiales: Los alumnos/as con problemas en la lectura se 

agobian ante textos que contienen muchas unidades de información y con el fin de evitar la 

ansiedad y desmotivación es conveniente: 

a. Subrayar o destacar las partes más importantes del texto. 

b. Resumir las instrucciones escritas. 

c. Fraccionar los textos en partes más pequeñas o eliminar partes del mismo 

cuando proporciona información redundante. 

d. Proporcionar esquemas al alumno. Esto le facilitará el recuerdo de la 

información que el profesor/a dio. Además, le ayudará a entender la idea 

principal y los aspectos relacionados con ella. 

11. Evitar hacerle copiar al alumno/a grandes textos de la pizarra. Si es posible, darle 

una copia. 

12. Favorecer el uso de ordenadores con corrector de ortografía. 

13. Demostrar al alumno su interés por él y sus aprendizajes. Es importante hacerle 

ver que está pendiente de él no para corregirle, sino para ayudarle. Recuérdele algo que 

hizo bien ñel otro d²aò, preg¼ntele por sus dificultades concretas mientras realiza un ejercicio, 

anímele ante esas dificultades, explíqueselas y apóyele. 

14. Tener en cuenta que el alumnado con dificultades de lectura y/o escritura puede 

distraerse con mayor facilidad que los demás, ya que estas actividades le comportan un 

sobreesfuerzo. 

15. Se ha de dar importancia a los peque¶os ñ®xitosò, de manera que sirva de 

estímulo para seguir aprendiendo.  
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16. Se han de plantear actividades en las que el éxito esté asegurado, adaptándonos 

a sus posibilidades.  

17. Cuando haya una actividad que no esté bien realizada por el alumno/a el 

profesor/a ha de decirlo, pero hay que tener presente que se critica el fallo, no la persona 

(ñopino que eso no lo has hecho bienò). 

18. Evitar el uso de ñmuletillasò o de comparaciones: ñTu compa¶ero es m§s peque¶o 

y lo hace mejor que t¼...ò. Hay que comentar lo que han hecho mal, porqu® lo han hecho mal 

y sugerir una forma de actuación mejor. 

19. Manifestar complacencia, elogiándole, cada vez que el alumno/a nos presente una 

actividad realizada, reconocer el esfuerzo realizado (ñme gustaò, ñvaleò, ñestupendoò...). 

 

 

2.5.4. Alumnado con Capacidad Intelectual Límite 

Mostramos, a continuación, una serie de orientaciones generales al profesorado para 

la intervención con alumnado:  

 con Dificultades de Aprendizaje por Capacidad Intelectual Límite. 

 de Compensación Educativa. 

Algunos principios metodológicos para la intervención con este alumnado son: 

¶ Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se debe partir de las características 

evolutivas y cognitivas y de los conocimientos previamente aprendidos del alumno, antes de 

comenzar el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

¶ Buscar los mecanismos que favorezcan la motivación del alumnado y su voluntad 

de aprender. Esto implica a partir de sus intereses y encontrar las estrategias y tareas más 

adecuadas a sus destrezas e intereses. También es importante que el alumno o alumna 

sienta que lo que ha aprendido sirve para algo. 

¶ Utilizar todos los medios de que se disponga para asegurarse de que todo el 

alumnado, especialmente el que tiene NEAE, entienda lo que se pide en la actividad. Esto 

implica estrategias tanto para captar y mantener la atención como para comprenderla y 

asimilarla. 

¶ Diseñar actividades con diferentes niveles de complejidad que permitan diferentes 

posibilidades de realización y resolución. 

¶ Organizar los contenidos en partes que sean comprensibles para el alumnado y 

secuenciarlos en un orden lógico que facilite su adquisición. Asimismo, se debe facilitar la 

conexión entre los contenidos que se van adquiriendo y los que se propondrán. 

¶ Organizar momentos en el aula que confluyan diferentes actividades simultáneas, 

así se favorecen la individualización de los intereses y ritmos de aprendizaje, pues cada 

alumno realiza las actividades más adecuadas a sus capacidades. 

¶ Aportar los apoyos físicos, gráficos, audiovisuales o de otro tipo que faciliten la 

adquisición de los contenidos. 
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¶ Generar materiales didácticos y de apoyo adaptados a las necesidades concretas 

del alumno o alumna que estén en sintonía con su ritmo y estilo de aprendizaje.  

¶ Proponer estrategias de descubrimiento que fomenten el aprendizaje autónomo y 

favorezcan la consecución de aprendizajes significativos. 

¶ Aplicar las estrategias de refuerzo, modelado o mediación en los procesos de 

aprendizaje, según las necesidades del alumnado.  

¶ Fomentar el aprendizaje colaborativo, de modo que la coexistencia de distintos 

ritmos de aprendizaje facilite la interdependencia entre el alumnado, que aprenderán más de 

sus iguales que sólo en su interacción con el profesorado. 

 

 

2.5.5. Alumnado con Discapacidad Intelectual 

El profesorado que atienda alumnado con Discapacidad Intelectual, se acogerá a las 

siguientes orientaciones:  

- Con el alumnado que presenta NEE asociadas a Discapacidad Intelectual, es preciso 

establecer prioridades: hay que plantearse qué aprendizajes, objetivos, competencias, 

contenidos y actividades son necesarios para el alumno/a y qué otros son menos prioritarios 

en un momento determinado.  

 Permitir mayor práctica: repasar y recordar utilizando actividades novedosas, 

variadas y siempre significativas para el alumno/a.  

 Simplificar al máximo las instrucciones de trabajo: dar pautas concretas. 

 Segmentar las tareas complejas en fases, marcar un tiempo prudente para terminar 

cada fase, alabarle cada vez que alcance el objetivo marcado y pedirle que siga a 

continuación con la siguiente fase. 

 Anticiparse y prevenir el error: el alumno/a aprenderá más si le ayudamos a que él 

mismo se anticipe al error que pueda cometer. Para ello podemos dirigirle con preguntas 

previas, o acostumbrarle a que pregunte por sí mismo sus dudas. 

 Utilizar el refuerzo social, elogiando todo lo posible, pero con sinceridad, sin falsa 

exageración.  

 Valorar al alumno/a de acuerdo a sus propios logros y esfuerzos: estimar el trabajo 

realizado, además del resultado de aprendizaje obtenido.  

 Cuidar mucho las reacciones y actitudes de los demás y las de uno mismo hacia el 

problema o dificultad que presenta. Es bueno hacerle saber que deseamos ayudarle y nos 

interesamos por él/ella (empatía).  

- Asegurar la autoestima: la mayoría de los niños/as con NEE de este tipo están 

convencidos/as de que tienen pocas posibilidades de éxito y, en consecuencia, piensan y 

actúan evitando muchas veces un esfuerzo que consideran inútil. Los educadores deben 

ayudarles a cambiar sus percepciones y atribuciones por otras más adaptadas. 

 



 

 

54 Programaciones did§cticas del Departamento de Tecnolog²a Curso: 2017 - 2018  

 

2.5.6.  Alumnado con Trastornos por Déficit de Atención e Hiperactividad 

(TDAH) 

a) Disposición física del aula:  

Å Cerca del profesor/a, alejado de ventanas y de la puerta del aula, para evitar 

distracciones visuales y auditivas. 

Å En su mesa deben aparecer solamente los materiales indispensables para el trabajo 

que se vaya a realizar. 

Å Colocar a su lado alumnos que sean modelos adecuados. 

Å Alumnado ayudante: Se podrá contar con compañeros/as con los cuales tenga 

buena relación que lo tutoricen en determinados momentos de la jornada escolar y le 

ayuden a la planificaci·n y organizaci·n de la tarea, uso de la agenda,é 

b) Realización de actividades/ejercicios/exámenes 

Å Simplificar la instrucción. 

Å Segmentar las tareas complejas en fases, marcar un tiempo prudente para terminar 

cada fase, alabar al alumno cada vez que alcance el objetivo marcado y pedirle que siga a 

continuación con la siguiente fase. 

Å Pasearse por la clase para comprobar qué hace el alumno y suministrarle 

retroalimentación. 

Å Mantener el contacto ocular frecuente. 

Å Utilizar claves y señales no verbales para redirigir su atención mientras se continúa 

explicando (por ejemplo: tocar su hombro, dar un suave golpe en su mesaé). 

Å Se llevarán a cabo adaptaciones con respecto a la metodología, actividades, 

procedimientos de evaluación, tiempos... en todas las áreas que lo precisen, tanto en 

actividades de clase como ex§menes, trabajosé Por ejemplo: 

1. Asegurarse de que el alumno ha leído completamente y con exactitud cada uno 

de los enunciados de las actividades de clase o de los exámenes y ha entendido 

lo que tiene que hacer. Ofrecer pequeñas ayudas, guiarle mediante preguntas 

que le hagan reflexionaré 

2. Concederle más tiempo para la realización de exámenes ya que su ritmo de 

trabajo es más lento. 

3. ñInvitarleò a repasar o revisar alg¼n ejercicio en el que hemos detectado que hay 

un error debido más a falta de atención que a dificultad para realizarlo 

correctamente.  

4. Bajar el listón de productividad: es mejor que haga 2 ejercicios bien que 4 mal. 

Reducir el número de tareas o actividades que se le mandan para casa o en la 

realización del examen. 

5. No copiar enunciados de tareas. 
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6. Procurar que las actividades no sean largas o secuenciarlas en fases. 

7. Sustituir alguna prueba escrita por una oral (por ejemplo, en CS) o por pruebas 

tipo test o cuestionarios. 

8. Cuadernos de actividades/hoja de examen con formato sencillo. Sin dibujos no 

relacionados con la tarea, incluyendo una o dos actividades por página, dejando 

espacios en blanco entre ellas (muy importante tenerlo en cuenta en la 

realización de exámenes). Presentar los exámenes / actividades en formato 

adaptado, de manera que aparezcan un máximo de 2 actividades por folio, con 

espacios delimitados para las respuestas. Se puede ir administrando un nuevo 

folio y retirar el anterior a medida que va cumplimentando actividades.  

Å Tener muy en cuenta que se ha de disminuir la cantidad de tarea, no la dificultad de 

la misma. En caso de disminuir la dificultad de la tarea se ha de asegurar siempre la 

consecución de los objetivos mínimos.  

Å Enseñar y motivar al alumno para que aplique las autoinstrucciones durante la 

realización de las actividades:  

1. El profesor realiza la tarea verbalizando instrucciones en voz alta. 

2. El alumno hace la tarea siguiendo las instrucciones que da el profesor en voz 

alta. 

3. El alumno realiza la tarea siempre mientras se proporciona instrucciones a sí 

mismo. 

4. El alumno se cuchichea a sí mismo las instrucciones apenas audibles hasta 

hacerlas a un nivel encubierto.  

             Una vez aprendida la técnica de las autoinstrucciones deben intercalarse 

autorefuerzos tambi®n verbalizados inicialmente y luego encubiertos como: ñesto me sale 

bienò, ñcorrecto, as² esò, ñya pensaba yo que ser²a as²ò.  

             También las autoinstrucciones deben contener alternativas de dominio del fracaso: 

ñNo he recordado ponerle la tilde a ñl§pizò, bueno, no importa, la pondr® ahora y prestar® 

mayor atenci·n en las siguientesò; y tambi®n autoelogio por el nuevo intento: ñHe sido capaz 

de rectificar y eso me alegra. Voy a continuar con mayor atenci·nò.  

              El entrenamiento conductual cognitivo (autoinstrucciones) está especialmente 

indicado para instaurar en el repertorio conductual del alumno respuestas contrarias a la 

hiperactividad / impulsividad y está especialmente indicado para tareas escolares que 

necesiten atención concentrada en su resolución y habla interna para controlar la 

impulsividad. 

2.5.7. Orientaciones metodológicas para la resolución de problemas: 

           El trabajo en la resolución de problemas se planteará siguiendo las siguientes fases y 

pasos: 

FASES PASOS A SEGUIR 

Lectura comprensiva ¿Qué datos nos ofrece su lectura? 
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Análisis de los datos ¿Qué nos pregunta el problema? 

Elección de las técnicas operatoria más 

adecuadas 

¿Qué operaciones hay que hacer? 

Dar las soluciones correspondientes y 

comprobarlas 

¿Qué solución nos da el problema? 

 

Las fases y los pasos anteriores se concretan en: 

1. Lectura comprensiva del problema: consiste en hacer prestar atención a los 

datos del problema y al texto, para inferir si es o no un problema y si tiene o no 

solución. Esta lectura comprensiva del problema debe establecer cuál es la meta y 

los datos y condiciones del problema. Una vez leído el problema se debe poner a 

los alumnos en condiciones de que lo relaten con sus propias palabras. 

2. Análisis de los datos: en este paso se les induce a separar lo que es ñdatoò (Lo 

conocido) de lo que es ñpreguntaò (lo desconocido). 

3. Elección de las técnicas operatorias más adecuadas: en esta fase el alumnado 

utiliza las técnicas operatorias (suma, resta, multiplicación y/o división) de acuerdo 

con el plan concebido. Cada operación matemática debe ir acompañada de una 

explicación de lo que se hace y para qué se hace. 

4. Dar las soluciones correspondientes y comprobarlas: en esta fase el alumno 

debiera dar una explicación comprobatoria de la solución, explicar por qué la 

solución es correcta o incorrecta, es decir, si la respuesta es o no razonable. 

 

2.5.8.  Alumnado con Trastornos Graves de Conducta 

ð Centrarse en las conductas, no en características personales. 

ð Dirigirse al alumnado por su nombre.  

ð No usar gestos, palabras o tonos de voz despectivas.  

ð Mirar al alumno o alumna, usar gestos adecuados, aproximarse a él.  

ð Informar de cuál es la conducta esperada.  

ð Prestar atención a conductas positivas alternativas.  

ð Prestar atención al alumnado cuando está trabajando, facilitar ayuda cuando la 

necesite, y llegar a acuerdos de trabajo y/o conducta con ellos y ellas. 

ð Apercibir en privado (o en voz baja, con una mirada, cerca del alumno o alumna) y 

alabar las conductas adecuadas. 

ð Usar alguna cualidad positiva del alumno o alumna como referencia común en el 

aula.  

ð Fomentar la participación del alumnado, por ejemplo, siendo alumno/a ayudante. 

Para el alumnado con problemas de conducta, ser el protagonista o responsable de 
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actuaciones supone la oportunidad de captar la atención y en ocasiones de gozar de una 

mayor libertad de movimientos en la clase. Muchos alumnos y alumnas con Trastornos de 

Conducta responden de forma excelente si se responsabilizan de una labor en exclusiva. 

Estas tareas aumentan su autoestima y nos dan la opción de reforzarlos positivamente por 

su buena conducta.  

ð Informar de las consecuencias que se derivan si la conducta negativa persiste. Ser 

firmes y consistentes en la aplicación de las medidas disciplinarias, informar a este 

alumnado y tener la seguridad de que ha entendido las consecuencias de su 

comportamiento.  

ð Hablar bien del alumno o la alumna en presencia de otros adultos o compañeros. 

ð Saludar y mostrar reconocimiento cuando nos encontremos al alumno o alumna 

fuera del aula. 

ð Capacidad para ponerse en el lugar de este alumnado y de negociar, según el tipo 

de conducta y siempre que no se produzcan situaciones de violencia o acoso en cualquier 

de sus modalidades.  

ð En cuanto a la aplicación de la disciplina, es importante señalar que el alumnado 

con problemas de conducta debería ser sancionado de forma razonable y proporcional por 

cuestiones como: no traer el material, negarse a realizar los trabajos o interrumpir el 

desarrollo de las clases. Dichas conductas se encuentran dentro de las propias del trastorno 

y por tanto, susceptibles de actuaciones terapéuticas y no únicamente sancionadoras.  

ð Es muy poco recomendable entrar en confrontación directa con el alumno o la 

alumna. En ocasiones, su intención es hacernos perder el control y despistarnos de la tarea 

que pretendíamos que hiciese. Si esta situación, aparece es mejor contar un tiempo-fuera 

tanto para el profesorado como para el alumnado. Es mejor recuperar el control y no dejar 

ver cuáles son nuestras debilidades (nerviosismo, pérdidas de control, amenazas) en la 

interacción con los menores. De ninguna forma, esto supone que debamos dejarle hacer su 

voluntad. Es importante crear un ambiente altamente estructurado en donde este alumnado 

sepa qué debe hacer en cada situación. Ante pautas consistentes de educación, éste suele 

reducir los intentos de generar enfrentamiento. 

ð Favorecer la participación del alumnado con TGC en los Equipos de Mediación. 

Esto puede facilitar el aprendizaje de ciertas habilidades muy deficitarias en ellos. La 

mediación puede ofrecer experiencias de aprendizaje de habilidades sociales y emocionales 

para este alumnado, tanto como objeto como sujeto de la misma. Escucha activa, 

habilidades de resolución de conflictos, empatía, toma de decisiones y toma de perspectiva 

son susceptibles de aprendizaje, participando en la mediación 

 

 

 

2.6. Recursos. 

 
2.6.1. Libro de Texto. 
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¶ 2Ü E.S.O.: TECNOLOGĉA  2Ü E.S.O. Editorial SM 

Proyecto: Savia 

Autores: David Arboleda, Tom§s L·pez, Sira Mu¶oz, Julio Olmo 

¶ 3Ü E.S.O.: TECNOLOGĉA  3Ü E.S.O. Editorial SM 

Proyecto: Savia 

Autores: David Arboleda, Tom§s L·pez, Sira Mu¶oz, Julio Olmo 

¶ 4Ü E.S.O.:  TECNOLOGĉAS  4Ü E.S.O. Editorial SM 

Proyecto: Savia. 

Autores:  Manuel Armada Simancas, Roberto Blanco Gil y otros 

 

 

2.6.2.  Otros materiales curriculares. 
 

¶ Material de Refuerzo y de Ampliaci·n. 

Fichas elaboradas por el profesor y de material fotocopiable elaborado por la 

editorial e incluido en la Gu²a Did§ctica. 

¶ Material de lectura.  

Art²culos de diversa procedencia (prensa, revistas did§cticas, revistas 

cient²ficas, material fotocopiable elaborado por la editorial con este fin)  relacionados 

con la tecnolog²a. 

Libros del Plan Lector implantado en el centro. 

¶ Libros de Consulta. 

Libros de diversas editoriales relacionados con el §rea de Tecnolog²a, 

existentes en la biblioteca del departamento. 

¶ Recursos en soporte digital (aula TIC). 

Software espec²fico proporcionado por la editorial para el desarrollo de algunos 

contenidos recogidos en la programaci·n.  

Videos tem§ticos. 

¶ Otros materiales. 

Materiales diversos espec²ficos para cada proyecto. Algunos ser§n reciclables y 

otros ser§n adquiridos por el departamento.  

¶ Robots Mindstorms  NXT de Lego 

 

 

2.7. Bibliograf²a de aula y de departamento. 
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En el departamento existen libros de texto de diversas editoriales, los cuales se 

utilizarán para extraer de ellos actividades complementarias. Fundamentalmente son de las 

siguientes editoriales:: 

-  Sm 

-  Oxford 

-  Anaya 

 

Otros libros de consulta son los siguientes: 

-  Extreme NXT. Michael Gasperi and Philippe Hurbain. Editorial Apress. 

-  Las Máquinas. Una historia ilustrada. Editorial Raices. 

-  Cómo funcionan las cosas, David Macaulay. Muchnik Editores 

-  Tecnología y Ciencias Experimentales. Enciclopedia de consulta. Editorial Plaza y 

Janés. 

-  Historia Ilustrada de la Humanidad. Las Casas. Piero Ventura. Editorial Everest. 

-  Historia Ilustrada de la Humanidad. La Tecnología. Piero Ventura. Editorial Everest. 

-  Historia Ilustrada de la Humanidad. Los Transportes. Piero Ventura. Editorial Everest. 

-  Tecnología de la Madera. Editorial Edebé. 

-  Práctico. Técnicas de carpintería. Ideas y soluciones de bricolaje. Editorial Salvat. 

-  Bricolador. Tú mismo. Editorial Satélite. 

-  Recursos Naturales y Tecnología de la Producción. Antonio Barbero García. Editorial 

Larrauri. 

-  Uso directo de la energía solar. Farrington Daniels. H. Blume Ediciones. 

-  La energía solar y las bombas de calor. Raymond Bacq. Ediciones Lidiun. 

-  Construya su propio Calentador solar. Colección Alternativas. Stu Campbell. 

Ediciones G. Gili. 

-  Introducción a la Ciencia e Ingeniería de los MATERIALES. William D. Callister Jr. 

Volumen I y II. Editorial Reverté. 

-  Ciencia de los Materiales. Teoría ï Ensayos ï Tratamientos. P. Coca Rebollero y J. 

Rosique Jiménez. Editorial Pirámide 

-  Tecnología del metal. F. Aparicio y otros. Editorial Paraninfo. 

-  Reglamento Electrotécnico de Alta Tensión. Editorial Segura. 

-  Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Editorial Segura. 

-  Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Editorial Ministerio de Industria y 

Energía. 

-  Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Editorial Thomson Paraninfo. 
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-  Electricidad Básica. Van Valkenburgh Nooger y Neville Inc. Editores Marcombo 

Boixareu.  6 volúmenes. 

-  Practicas de Electricidad. Instalaciones eléctricas 2. J. Valverde y otros. Editorial Mc 

Graw Hill. 

-  Curso de electricidad general. R. Augé. Editorial Paranifo. Volumen 2, 3, y 4.. 

-  Prácticas de electricidad. Manual de laboratorio y de enseñanza acelerada. Paul B. 

Zbar. Editores Marcombo Boixareu.  

-  Electrónica ´fundamental. Teoría y práctica J. M. Angulo. Editorial Paraninfo. 

Volumen 1, 2, y 3. 

-  Electrónica didáctica. Fundamentos de la electrónica. Ediciones Universidad y 

Cultura. 

-  Enciclopedia de Electrónica Moderna. J. M. Angulo. Editorial Paraninfo. Volumen 1, 

2, y 3. 

-  Automatismo y Control en máquinas y mecanismos. T. López Navarro. Editorial 

Gustavo Gili. 

-  Electricidad y Electrónica Básica. Un enfoque experimental. Delegación Provincial de 

Educación y ciencia . Córdoba. CEP de Córdoba. 

-  Principios fundamentales de electrónica. Antonio J. Gil Padilla.2º Bachillerato. 

Editorial Mc Graw Hill. 
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2.8.  Objetivos de la materia/asignatura Tecnolog²a para el curso 1 Ü ESO. 

 

Bas§ndonos en los objetivos de la materia de Tecnolog²a indicados m§s arriba y 

reflejados en la Orden de 14 de julio de 2016 (que, a su vez, se basan en los de etapa de 

ESO, incluidos en la normativa estatal - Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 

que se establece el curr²culo b§sico de la Educaci·n Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato) ®stos son los que deber§ conseguir el alumnado de 1Ü de ESO para superar la 

materia en nuestro IES. 

 
Se indica entre paréntesis la relación entre los objetivos generales de etapa (0.M.) y 

los indicadores de logro de materia y curso (C.E.), que servirán para medir el nivel de 

consecución de los objetivos y el grado de adquisición de los contenidos y las competencias 

clave. Con ello, se muestra la vinculación con el nivel de concreción curricular anterior y con 

el diseño de nuestra práctica docente, plasmado en esta programación didáctica. 

1.  Conocer y llevar a la práctica el proceso de trabajo propio de la Tecnología, 

empleándolo para la realización de los proyectos propuestos: establecer las fases de 

ejecución, seleccionar materiales según la idea proyectada, elegir las herramientas 

apropiadas, distribuir el trabajo de forma equitativa e igualitaria. (O.M.  3; C.E. 9). 

2. Elaborar e interpretar distintos documentos como respuesta a la comunicación de 

ideas y a la expresión del trabajo realizado, ampliando el vocabulario y los recursos 

gráficos, con términos y símbolos técnicos apropiados. (O.M.  6; C.E.  3) 

3. Valorar la importancia del reciclado y la utilización de estos materiales en la 

confección de los proyectos planteados, apreciando la necesidad de hacer 

compatibles los avances tecnológicos con la protección del medio ambiente y la vida 

de las personas. (O.M.  2,8;.  4, C.E 5) 

4. Utilizar el método de trabajo por proyectos en la resolución de problemas, 

colaborando en equipo, asumiendo el reparto de tareas y responsabilidades, 

fomentando la igualdad, la convivencia y el respeto entre las personas. (O.M.  1,5; 

C.E 1,2) 

5. Conocer y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para buscar, 

elaborar, compartir y publicar información referente a los proyectos desarrollados de 

manera crítica y responsable. (O.M.  6; C.E.  3) 

6. Desarrollar una actitud activa de curiosidad en la búsqueda de información 

tecnológica, propiciando la ampliación de vocabulario y la mejora de la expresión 

escrita y oral. (O.M.  1,6,7;. C.E  3) 

7. Elaborar programas, mediante entorno gráfico, para resolver problemas o retos 

sencillos. (O.M.  1,6,7;. C.E  3) 

8. Desarrollar soluciones técnicas a problemas sencillos, que puedan ser controladas 

mediante programas realizados en entorno gráfico. (O.M.  1,5, 6,7;. C.E  3,2) 
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2.9. Contenidos. 

2.9.1. Criterios de selecci·n. 

 

Según se establece en la Orden de 14 de julio de 2016 para Tecnología en 1º ESO, 

El currículo de Tecnología en 1.º de Educación Secundaria Obligatoria se estructura en los 

siguientes bloques de contenidos: 

 

Å Bloque 1. Proceso de resoluci·n de problemas t®cnicos. 

Å Bloque 2. El proyecto T®cnico. 

Å Bloque 3. Materiales de uso t®cnico. 

Å Bloque 4. Tecnolog²as de la comunicaci·n. Iniciaci·n a la programaci·n 

Å Bloque 5. Hardware y sistemas operativos. 

 

A continuación indicaremos los contenidos que se trabajan en cada uno de los 

bloques temáticos. 

 

La relación que ahora se establece entre los contenidos de la programación y los 

objetivos (conectados, a su vez, con los criterios de evaluación y especificados como 

O.P.D.) corrobora la  cohesión entre todos los elementos que integran nuestro diseño 

curricular. Por otro lado, se ha  tenido en cuenta también el nivel de concreción curricular 

anterior, es decir, los contenidos del  Real Decreto 1631/2006. Se sombrearán los 

contenidos que se consideren mínimos. 

 

Bloque 1. Organizaci·n y realizaci·n del proceso tecnol·gico. 

¶ Concepto de tecnolog²a: dar respuestas a necesidades concretas mediante el 
desarrollo de objetos, m§quinas o dispositivos. (O.P.D. 1) 

¶ Caracter²sticas funcionales y est®ticas de los objetos tecnol·gicos. (O.P.D. 1) 

¶ El proceso tecnol·gico aplicado a un ejemplo pr§ctico: los puentes. (O.P.D. 2) 

¶ Principales hitos tecnol·gicos de la historia. (O.P.D. 1,2) 

¶ Materiales naturales y transformados: clasificaci·n. (O.P.D. 4) 

¶ Maderas naturales y transformadas: aplicaciones m§s comunes. (O.P.D. 4) 

¶ Propiedades caracter²sticas de la madera. (O.P.D. 4) 

¶ Principales herramientas para el trabajo con madera. (O.P.D. 5) 

¶ T®cnicas b§sicas del trabajo con madera. (O.P.D. 1) 

¶ Uniones y acabados m§s representativos de las piezas de madera. (O.P.D. 4,5) 
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¶ Repercusiones medioambientales de la explotaci·n de la madera. (O.P.D. 4,5) 

¶ Propiedades de los materiales. (O.P.D. 4) 

¶ Reciclado y reutilizaci·n de materiales. Impacto medioambiental. (O.P.D. 4) 
 

Bloque 2: Proyecto Técnico. 

¶ Fases del proceso de resoluci·n t®cnica de problemas o proceso tecnol·gico. El 
proyecto tecnico (O.P.D. 2) 

¶ Elaboraci·n de documentaci·n t®cnica (bocetos, croquis, planos, memoria 
descriptiva, planificaci·n del trabajo, presupuesto, gu²a de uso y reciclado, etc). 
(O.P.D. 3) (O.P.D. 6) 

 
 Bloque 3: Iniciación a la programación. 

¶ Programaci·n gr§fica mediante bloques de instrucciones. Entorno de programaci·n: 
men¼s y herramientas b§sicas. (O.P.D. 8,11) 

¶ Bloques y elementos de programaci·n. Interacci·n entre objetos y usuario. 
Aplicaciones pr§cticas. (O.P.D. 9,11) 

 
 

Bloque 4: Iniciación a la robótica. 

¶ Elementos de un sistema automático sencillo. Control básico de un sistema 
automático sencillo. (O.P.D. ,11) 

 

¶ Elementos b§sicos de un robot. Programas de control de robots b§sicos. (O.P.D. 10) 
 

2.9.2. Secuenciaci·n y temporalizaci·n en unidades did§cticas.  

 

Los bloques de contenidos anteriormente citados son desarrollados en ocho 

unidades didácticas tal y como se relacionan en la tabla siguiente. 
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E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 

UNIDADE
S 

DIDÁCTIC
AS 

BLOQUES TEMÁTICOS (Indicar con X en la casilla 
correspondiente) 

TEMPORA-
LIZACIÓN 
(semanas) 

B.T.1: 
Organiz
aci·n y 
realizaci
·n del 
proceso 
tecnol·
gicos 

B.T.2: El 
Proyect
o 
T®cnico 

B.T.3: 
Iniciaci·
n a la 
progrma
ci·n 

B.T.4: 
Iniciaci·
n a la 
rob·tica 

    

P
R

IM
E

R
A

 

U.D.1: 
Proceso 
tecnol·gic

o 

X        1 

U.D.2: 
Dibujo 

 X x x     6,5 

Proyecto/ 
Prácticas 

X X x x     4,5 

          

S
E

G
U

N
D

A
 

U.D.3: 
Materiales 
y madera 

X X       2 

U.D.4: 
Materiales 
reciclados 

X        3 

     
 
 

    

          

Proyecto/ 
Prácticas 

X X x X     2 

T
E

R
C

E
R

A
 

U.D.5: 
Elementos 

y 
herramien
tas 

b§sicas de 
la 

programa
ci·n 

  x      4 

U.D.6: 
Elementos 
B§sicos 
de un 
robot 

   X     1 

          

          

Proyecto/ 
Prácticas 

X X x X     4 
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2.9.3. Referentes m²nimos. 

 

Los referentes mínimos que deben ser desarrollados en las distintas unidades 

didácticas, han sido sombreados en el punto anterior para facilitar su identificación. 

2.10. Elementos transversales.  

 
 La formación del alumnado, especialmente en la etapa de educación obligatoria, 

trasciende el marco estrictamente disciplinar, de ahí la necesidad de contemplar otros 

contenidos orientados a su formación como ciudadano. En nuestra Comunidad, la Orden de 

19 de diciembre de1995 ñpor la que se establece el desarrollo de la Educaci·n en Valores 

en los Centros Docentes de Andaluc²aò insist²a en que la LOGSE- algunos de cuyos 

principios siguen teniendo validez, aunque haya sido derogada en otros por la normativa 

más reciente- incluye entre sus finalidades ñproporcionar a alumnos una formaci·n que 

favorezca los diferentes aspectos de su desarrollo, lo cual supone la construcción de un 

conjunto de valores que no siempre se adquieres de manera espontánea. Estos valores, 

básicamente referidos a los ámbitos de la convivencia y la vida social, están relacionados en 

gran medida con necesidades, demandas y problemas cuya evolución reciente hace 

necesario su tratamiento en el centro educativo [é] Se ha de posibilitar que los alumnos de 

las distintas etapas y modalidades educativas tengan la ocasión de conocer, reflexionar y 

adoptar valores sobre las circunstancias, las necesidades y los problemas de la sociedad de 

hoyò.  

 Con el objeto de normalizar el tratamiento de la Educación en Valores, se ha regulado la 

inclusión de algunos contenidos relacionados con ésta en el currículo y en la práctica 

docente. Y esta inclusión se ha realizado principalmente de forma transversal, es decir, 

distribuyendo estos contenidos a través de todas las materias que componen el currículo de 

cada una de las etapas. Así pues, la Educación en Valores ha de ser considerada como uno 

de los aspectos fundamentales del desarrollo educativo del alumnado, por lo que su 

tratamiento es responsabilidad de toda la comunidad educativa. 

 Por otro lado, el Decreto 193/1984, de 3 de julio ñpor el que se aprueban el temario y 

objetivos educativos generales a que habrán de ceñirse las programaciones sobre Cultura 

Andaluza en los Centros de la Comunidad Autónoma de Andaluc²aò y las diferentes 

disposiciones normativas posteriores al respecto insisten en la necesidad de fomentar en la 

actividad escolar el tratamiento de las cuestiones que definen nuestra identidad cultural. 

Además, en toda esta legislación educativa se habla de la integración en los currículos, en 

forma de contenidos transversales, de diversos aspectos sobre la realidad natural, social y 

cultural de nuestra Comunidad. 

 Más recientemente, el Decreto 231/2007 (art. 5.4) y la LEA (arts. 39 y 40) dicen que el 

currículo incluirá los siguientes elementos transversales: 
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Å El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en 

una sociedad libre y democrática. 

Å El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución 

Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Å La superación de las desigualdades por razón del género, cuando las hubiere, 

y el aprecio de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 

conocimiento acumulado por la humanidad. 

Å Contenidos y actividades para la adquisición de hábitos de vida saludable y 

deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado 

bienestar físico, mental y social, para el propio alumno y para los demás. 

Å Aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, 

de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización 

responsable del tiempo libre y del ocio. 

Å Contenidos y actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la 

cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía para que sean conocidos, valorados y 

respetados como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

Å Formación para la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación, estimulando su uso en los procesos de enseñanza y aprendizaje de todas las 

materias y en el trabajo del alumnado. 

 En consecuencia, partiendo de la consideración de que los temas transversales deben 

impregnar toda la actividad docente y estar presentes en el aula de forma continua, pues 

abordan problemas y preocupaciones fundamentales, incorporaremos a nuestra 

programación los siguientes bloques de contenidos: 

1. Educación moral y cívica. 

2. Educación para la convivencia (o para la paz). 

3. Educación para la salud. 

4. Educación vial. 

5. Educación para el consumo. 

6. Educación ambiental. 

7. Educación para el ocio. 

8. Educación sobre la cultura andaluza. 

9. Educación para las T.I.C. 

10. Educación para la igualdad de género (o Educación no sexista o 

Coeducación). 

11. Educación intercultural (o multicultural) 

 El tratamiento de estos temas será una constante a lo largo de todo el curso, derivando 

unas veces de los textos seleccionados para su lectura, análisis o comentario, y otras del 
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estudio directo (cuando así lo permitan los contenidos de una determinada unidad) y de la 

realización de actividades orales o escritas al respecto. 

2.11. Interdisciplinariedad. 

 Todos los conocimientos que van a recibir los alumnos están íntimamente relacionados 

entre sí y unos se apoyan en los otros para darles sentido y coherencia.  Desde  este punto 

de vista, la herramienta principal  que los profesores tenemos para hacerles asumir este 

concepto es la interdisciplinariedad, el trabajo en común entre los distintos departamentos  

para programar actividades conjuntas o paralelas  en el tiempo, relacionadas entre sí. Así, 

se considera fundamental establecer este tipo de compromiso entre los departamentos, ya 

que beneficiará muchísimo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

 Las áreas con las que la Tecnología tiene puntos de encuentros son Educación Plástica 

y Visual, Geografía e Historia, Ciencias Naturales, Física y Química, Informática e Inglés. 

 

2.12. Evaluaci·n. 

 

2.12.1. Criterios de evaluaci·n de la materia de Tecnolog²a para el curso 1Ü de 
ESO, est§ndares de aprendizaje e indicadores de logro. 

 
Atendiendo a la diversidad de intereses y motivaciones del alumnado, la organización 

curricular de esta materia ofrece un primer acercamiento formal al mundo de la tecnología, 

así como la posibilidad de conocer una orientación vocacional incipiente hacia períodos 

posteriores de formación. Los bloques se estructuran en contenidos que deben organizarse 

de forma flexible para adaptarlos a las necesidades y entornos del alumnado. Por otro lado, 

la propia evolución tecnológica obliga a actualizar los contenidos constantemente, 

incorporando los avances más recientes e innovadores presentes en la sociedad. 

 
Bloque 1: Organización y planificación del proceso tecnológico. 

 
Organización básica del aula-taller de tecnología: normas de organización y 

funcionamiento, seguridad e higiene. Materiales de uso técnico: clasificación básica, 

reciclado y reutilización. Herramientas y operaciones básicas con materiales: técnicas de 

uso, seguridad y control. 

 

Criterios de evaluación 

1. Conocer y respetar las normas básicas de organización, funcionamiento, 

seguridad e higiene del aula-taller de Tecnología. CSC, CMCT. 

2. Conocer las características básicas de los materiales que se pueden reciclar. 

CMCT, CSC. 
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3. Realizar correctamente operaciones básicas de fabricación con materiales, 

seleccionando la herramienta adecuada. CMCT, CAA, SIEP, CEC. 

4. Conocer y respetar las normas de utilización, seguridad y control de las 

herramientas y los recursos materiales en el aula-taller de Tecnología. CMCT, CSC. 

 

Bloque 2: Proyecto Técnico. 

Fases del proceso tecnológico. El proyecto técnico. Elaboración de documentación 

técnica (bocetos, croquis, planos, memoria descriptiva, planificación del trabajo, 

presupuesto, guía de uso y reciclado, etc). 

 

Criterios de evaluación 

1. Conocer y poner en práctica el proceso de trabajo propio de la Tecnología, 

empleándolo para la realización de los proyectos propuestos, estableciendo las fases de 

ejecución. CMCT, CAA, SIEP, . 

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en el plan de trabajo para la 

construcción de un objeto tecnológico, utilizando los recursos materiales y organizativos con 

criterios de aprovechamiento, cumplimiento de las normas de seguridad y respeto al medio 

ambiente, valorando las condiciones del entorno de trabajo. CMCT, CSC, CEC. 

3. Participar activamente en las tareas de grupo y asumir voluntariamente las tareas 

de trabajo propias, sin ningún tipo de discriminación, manifestando interés hacia la asunción 

de responsabilidades dentro de un equipo. CAA, SIEP, CSC. 

4. Elaborar documentos que recopilen la información técnica del proyecto, en grupo o 

individual, para su posterior divulgación escrita y oral, empleando los recursos tecnológicos 

necesarios. CCL, CD, CMCT. 

 

Bloque 3: Iniciación a la programación. 

Programación gráfica mediante bloques de instrucciones. Entorno de programación: 

menús y herramientas básicas. Bloques y elementos de programación. Interacción entre 

objetos y usuario. Aplicaciones prácticas. 

 

Criterios de evaluación 

1. Conocer y manejar de forma básica un entorno de programación gráfico. CMCT, 

CD. 

2. Adquirir las habilidades y conocimientos necesarios para elaborar programas que 

resuelvan problemas sencillos, utilizando la programación gráfica. CAA, CMCT, CD. 

 

Bloque 4: Iniciación a la robótica. 
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Elementos de un sistema automático sencillo. Control básico de un sistema 

automático sencillo. Elementos básicos de un robot. Programas de control de robots 

básicos. 

Criterios de evaluación: 

1. Identificar y conocer los elementos de los sistemas automáticos sencillos de uso 

cotidiano. CMCT, CLL,CEC. 

2. Diseñar y construir sistemas automáticos sencillos y/o robots básicos. CMCT, 

CAA, CEC, SIEP. 

3. Elaborar programas gráficos para el control de sistemas automáticos básicos y/o 

robots básicos. CMCT,CD, CEC, SIEP, CLL. 

 

 

NÜ 
CRITERIO DE 
EVALUACIčN 

INDICADORES DE LOGRO 
%PES
O 

T£CNICAS / 
INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIčN 

BLOQUE DE 
CONTENIDOS 

1 

Conocer la organizaci·n 

b§sica del §ula ïtaller. 

(Criterios y est§ndares: 

1:.1.1;1.2; 2:2.1,2.3. 

Competencias clave: 

CAA,CSC,SIEP`). 

 

5% 

Observaci·n sistem§tica 

¶ Control de trabajo 

individual. 

Revisi·n de tareas 

¶ Cuaderno de 

clase 

¶ Actividades de la 

unidad 

¶ Resúmenes y 

esquemas 

¶  

 

¶  

BLOQUE1 Y 2: 
Organizaci·n y 
planificaci·n 
del proceso 
tecnol·gico. 
Proyecto 
t®cnico 
5% 

 

Saber el funcionamiento y 
se¶alizaci·n del §ula- 

Respetar las normas de 
seguridad e higiene. 

Colaborar y respetar a sus 
compa¶eros 

Utilizar un lenguaje t®cnico 
adecuado 

  

  

 2 

Conocer y saber usar las 
herramientas b§sicas del 
aula-taller. 
(Criterios y est§ndares: 

1:.1.1;1.3,1.4; 2:2.1,2.3,2.4 

Competencias clave: 

CAA,CSC,SIEP`). 

Conocer la clasificaci·n de las 
herramientas y operaciones 
b§sicas. 

5% 

Observaci·n sistem§tica 

¶ Control de trabajo 

individual. 

Revisi·n de tareas 

¶ Cuaderno de 

clase 

¶ Actividades de la 

unidad 

¶ Resúmenes y 

esquemas 

¶  

 

BLOQUE 1 y 2 
5%:  

Saber el uso de cada 
herramienta. 

Utilizar las herramientas con 
seguridad y control- y los 
recursos materiales 

Utilizar un lenguaje adecuado 

 

 

 

  

 3 

Conocer los materiales de 
uso t®cnico. 
(Criterios y est§ndares: 

1:.1.2,1.3,1.4; 2:2.2,2.3,2.4 

Competencias clave: 

CAA,CSC,SIEP,CMCT̀) 

Conocer las caracter²sticas 
b§sicas de los materiales. que se 
pueden reciclar 

5% 
 

Observaci·n sistem§tica 

¶ Control de trabajo 

individual. 

Revisi·n de tareas 

¶ Cuaderno de 

clase 

¶ Actividades de la 

unidad 

 BLOQUE 1 y 2 
5% 

Realizar correctamente 
operaciones b§sicas de 
fabricaci·n con materiales, 
seleccionando la herramienta 
adecuada 

Conocer y respetarlas normas de 
utilizaci·n, seguridad y contol. 
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 ¶ Resúmenes y 

esquemas 

 

 

 

 

 P 

 4 

Planificar, dise¶ar y 
construir un Proyecto 
tecnol·gico 
(Criterios y est§ndares: 

1:.1.1;1.2,1.3,1.4; 

2:2.12.2;,2.3,2.4;3:3,1 

Competencias clave: 

CAA,CSC,SIEP,CMCT,,CC
L y CD`) 

Repartir las tareas asumiendo la 
coordinaci·n de diferentes 
responsabilidades/ tareas. 

65% 

Observaci·n sistem§tica 

¶ Control de trabajo 

individual. 

Revisi·n de tareas 

¶ Prácticas / 

Proyecto 

realizadas. 

¶ Informe de cada 

una de las 

prácticas. 

¶ Exposición del 

proyecto 

realizado, 

 

 BLOQUES 
1,2,3 
65% 

Cuidado del material 
,herramientas, limpiezaé 

Trabajar de forma equilibrada y 
coordinada disponiendo de los 
materiales necesarios 
previamente a la construcci·n, 

Respetar las normas de 
seguridad e higiene usando los 
recursos disponibles del §ula-
taller de forma adecuada y 
siguiendo las indicaciones del 
profesor/a, 

Presentar la maqueta seg¼n las 
indicaciones del profesor/a. y en 
la fecha indicada 

Valorar du trabajo de forma 
autocr²tica para mejorar las 
deficiencias detectadas. 

Explicar con soltura la forma en 
que se ha desarrollado el trabajo 
y el modo de funcionamiento del 
mismo. 

 Plantear la resoluci·n de 
problemas razonando el 
desarrollo de los mismos, con 
orden y limpieza 

 5 

 Mostrar inter®s hacia la 
materia, manifestar 
inquietud por conocerlos 
principios tecnol·gicos de 
la realidad que nos rodea. 
 
(Criterios y est§ndares de 
todos los bloques. 
Competencias clave: 
CCL,CSC,CAA,SIEP ,CD y 
CMCT) 
 

Interviene de forma educada con 
sus compa¶eros y profesores 
aceptando e incentivando el 
cumplimiento de las normas de 
convivencia y el respeto por el 
entorno. 

5% 

Observaci·n sistem§tica 

¶ Control de trabajo 

y actitud individual 

y en grupo. 

Revisi·n de tareas 

¶ Trabajos de 

investigación. 

¶ Lecturas 

¶ Cuaderno de 

clase 

 

 Grado de 
madurez y 
actitud del 
alumnado en el 
desempe¶o de 
los 
bloques1,2,3 y 
4 
5% 

Participa y muestra inter®s y 
actitud positiva hacia la materia 

Realiza trabajos de investigaci·n 
y actividades en casa. 

Trabaja y participa activamente 
en clase. 

Colabora con sus compa¶ero/as 
y respeta sus opiniones. 

 
Utilizar un lenguaje t®cnico 
adecuado 

 Plantear la resoluci·n de 
problemas razonando el 
desarrollo de los mismos, con 
orden y limpieza 

 6 

 Elaborar un informe o 
documento t®cnico sobre 
las pr§cticas realizadas. 
(Criterios y est§ndares: 

2:2.1;2.2;,2.3,2.4; 

Competencias clave: 

Presentar adecuadamente el 
informe ,siguiendo las pautas del 
profesor/a. 

15% 

Observaci·n sistem§tica 

¶ Control de trabajo 

individual y en 

grupo. 

Revisi·n de tareas:: 

¶ Documentación 

escrita. 

 BOQUE 2: 
Proyecto 
T®cnico 
15% 

Redactar  respuestas adecuadas 
a las preguntas planteadas en 
cada proyecto o trabajo. 

Realizar bocetos ,croquis o 
esquemas seg¼n la norma 
establecida. 
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CAA,CSC,SIEP,CMCT,,CC
L y CD`) 

 ¶ Exposición oral. 

 
Entregar el informe en la fecha 
establecida por el profesor/a.  

 
Utilizar un lenguaje t®cnico 
adecuado 

  

 7   

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

2.12.2. Instrumentos de evaluaci·n (relaci·n con los criterios de evaluaci·n y 
con los criterios de calificaci·n) 

. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIčN CRITERIOS DE 
EVALUACIčN 

CALIFICACIčN 

1. Pruebas escritas 1, 2, 3, 5, 6, y 7 20 % 

2. Proyecto T®cnico 1, 2, 4, 5, 9 30 % 

3. Informe de las Pr§cticas o Trabajo  1, 2, 5, 10 30 % 

4. Observaci·n directa 8 15 % 

5. Cuaderno de clase 8 5 % 

(*) Si en alguna evaluación no se realizaran pruebas escritas, dicho porcentaje se 
repartiría entre el resto de los instrumentos de evaluación. 

 
La evaluaci·n ser§ continua a lo largo del proceso, ya que ®l mismo es 

suficientemente interactivo como para precisar el grado en el que se van alcanzando los 

objetivos perseguidos. 

 

Para poder analizar el nivel de aprendizaje del alumno, se utilizar§n los siguientes 

procedimientos e instrumentos  de evaluaci·n tanto durante la fase de metodolog²a 

transmisiva (explicaciones del profesor) como a lo largo de las fases del m®todo de 

proyectos y del trabajo en grupo de los alumnos: 

 
 
 

 
1. Observaci·n directa de alumnos y alumnas. 
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V Durante el trabajo individual en clase. 
V Seguimiento del trabajo en casa (h§bitos de trabajo). 
V En el trabajo de equipo o en peque¶os grupos (valoraci·n de la iniciativa e inter®s). 
V En las puestas en com¼n o en debates en gran grupo (participaci·n y motivaci·n). 
V En sus formas concretas de participaci·n durante las explicaciones. 
V En actividades realizadas en la biblioteca, en aulas TIC, etc. 
V En actividades complementarias realizadas fuera del Centro: visitas culturales, 
asistencia a espect§culos, etc. 

V En momentos de atenci·n individualizada. 
 

 
2. Seguimiento del cuaderno de clase y revisi·n de los materiales producidos por los 
alumnos y alumnas (murales,  trabajos monogr§ficos interdisciplinares  y 
espec²ficos, trabajos con software espec²fico-recursos TIC). 

 
V Limpieza, claridad y orden en el cuaderno de clase. 
V Autocorrecci·n de las actividades del cuaderno de clase. 
V Correcci·n en la expresi·n escrita y la ortograf²a en el cuaderno de clase. 
V Realizaci·n de cuadros, esquemas (capacidad de an§lisis) y res¼menes (capacidad 
de s²ntesis) para el estudio. 

V Entrega de trabajos escritos en el tiempo requerido. 
V Realizaci·n de los trabajos de acuerdo con las instrucciones indicadas. 
V Uso del vocabulario adecuado. 
V Correcci·n en la presentaci·n, organizaci·n, expresi·n escrita y ortograf²a de trabajos 
escritos. 
 

-  

- 3.   Informe T®cnico o Memoria del  proyecto. 
     
Adem§s de los items anteriores del apartado 2 se tendr§n en cuenta los siguientes: 
V Creatividad y capacidad de resoluci·n de problemas t®cnicos 
V Expresi·n gr§fica. 
V Aplicaci·n correcta de conceptos y procedimientos.  
V Capacidad de b¼squeda de  informaci·n y s²ntesis. 

 
 
4.   Valoraci·n del trabajo en el taller y de los proyectos-construcci·n. 

 
El proceso es interactivo y permite una evaluaci·n cualitativa del trabajo desarrollado 
durante la construcci·n del proyecto. Su seguimiento se sistematizar§ mediante 
anotaciones de las observaciones del desarrollo del trabajo como las siguientes: 
V Participaci·n personal en el trabajo del grupo. 
V Habilidad y destreza en el trabajo constructivo. 
V Capacidad de resoluci·n de problemas. 
V Uso correcto de las herramientas. 
V Seguimiento de las normas de seguridad del taller. 
V Cumplimiento de su funci·n dentro del grupo (portavoz, encargado de limpieza, etc,) 
V Respeto por las opiniones de los dem§s. 
V Aceptaci·n de la disciplina del grupo. 
V Integraci·n en el grupo. 
V Ayuda a los compa¶eros 

 
5.    
5.  5.   Pruebas espec²ficas de evaluaci·n. 



 

 

74 Programaciones did§cticas del Departamento de Tecnolog²a Curso: 2017 - 2018  

 
V Pruebas escritas de aplicaci·n de conocimientos aprendidos. 
V Desarrollo escrito de temas y comentarios de textos. 
V Pruebas escritas sobre asimilaci·n de conceptos y procedimientos. 
V Pruebas orales. 

 
 
6. Exposiciones orales del Informe T®cnico y de trabajos monogr§ficos 

interdisciplinares. 
 
En general se considerar§n las pautas consensuadas en el centro en el §mbito del 
Proyecto Ling¿²stico que vamos a desarrollar este curso respecto a la oralidad. 
 

V Expresi·n oral. 
V Seguimiento de un gui·n o esquema (organizaci·n de ideas). 
V Uso de la terminolog²a adecuada. 
V Utilizaci·n de recursos (pizarra, murales, fotos, maquetas, recursos multimedia, etc,). 
V Entonaci·n y ritmo de la exposici·n. 
V Uso de muletillas, dudas, vacilaciones, silencios... 
V Reiteraci·n de ideas. 

 
 
7.    Entrevistas personales. 

 
El objetivo es evaluar de un modo directo aquellos aspectos  que mediante otros 
m®todos no se pueden valorar o sobre los que el docente tenga dudas. 
 

 
8.    Coevaluaci·n entre alumnos y autoevaluaci·n. 

 
La valoraci·n por el propio grupo y por los otros grupos en la presentaci·n de los 
proyectos, propios y ajenos, les ayudar§ a intentar ser objetivo en sus apreciaciones y 
les permitir§, para siguiente trabajos, corregir los errores que ellos han observado. En 
cuanto a pruebas de tipo espec²fico, cuadernos de clase, trabajos individuales, etc., el 
poder comparar el criterio utilizado por ellos en su evaluaci·n y el utilizado por el 
profesor, con las explicaciones pertinentes, les ser§ muy ¼til para alcanzar una 
imparcialidad a la hora de juzgar su propio trabajo. 
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NOTA: El alumnado será responsable de custodiar el cuaderno, los trabajos, 
proyectos, informes técnicos y demás documentación empleada para la evaluación hasta que 
hayan finalizado los plazos de evaluación y reclamación de calificaciones del curso en vigor. 

 
EXCEPCIÓN: En el caso de que las faltas de asistencia de un alumno en una 

evaluación sean iguales o superen el 30% de las clases lectivas, éste perderá el derecho a la 
evaluación continua. En este caso, se evaluará con una prueba las evaluaciones sujetas a 
esta circunstancia. 

 
La nota final de la materia se incrementará entre 0.1 y 0.5, según el resultado de la 

prueba del Plan de Motivación a la Lectura. 
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2.12.3. Mecanismos de recuperaci·n.  

 
La forma de recuperar el §rea tecnol·gica, al ser predominantemente pr§ctica, ser§ de 

forma continua a lo largo del curso. Es decir, tal y como est§ estructurado el funcionamiento 

del aula-taller y con los criterios de evaluaci·n adoptados durante todo el curso, no es 

necesario hacer recuperaciones durante el mismo. No obstante, para incentivar la 

responsabilidad y el h§bito de trabajo del alumno que se encuentre en esta situaci·n, y 

facilitar la asimilaci·n de contenidos posteriores se har§ una recuperaci·n despu®s de cada 

evaluaci·n. 

 

2.12.4. Alumnado con una evaluaci·n suspensa.  

 
El alumnado que al finalizar el curso tenga alg¼n trimestre suspenso realizar§ 

nuevamente una recuperaci·n de dicho trimestre.  

 

 

2.12.5. Prueba extraordinaria de septiembre. 

 
En septiembre, habr§ una prueba extraordinaria en la que el alumno podr§ recuperar 

los objetivos no alcanzados durante el curso. Dicha prueba tendr§ car§cter global para 

continuar con el proceso de evaluaci·n continua. 

 

Ese d²a el alumnado que hubiera obtenido una calificaci·n negativa en la evaluaci·n 

ordinaria, deber§n presentar las actividades de recuperaci·n que le indicar§ el profesor de la 

materia. 

 

2.12.6. Evaluaci·n de alumnos/as con la materia pendiente de cursos 
anteriores.  

 
En este nivel no puede haber alumnos con dicha circunstancia. 

2.12.7. Atenci·n al alumnado repetidor. 

 
Atendiendo a la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atenci·n a la 

diversidad, este departamento, con objeto de ayudar a alumno(a) repetidor(a) de ESO, a 

alcanzar los objetivos programados en la materia, adoptar§ las siguientes medidas de 

atenci·n espec²fica:  

 

¶ Intensificaci·n del seguimiento del trabajo cotidiano en la asignatura.  
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¶ Informaci·n a los padres de la evoluci·n del trabajo del alumno(a) a trav®s de los 

boletines trimestrales de notas o, siempre que los padres o el profesor(a) que 

imparta la materia de Tecnolog²a lo consideren oportuno, a trav®s de la agenda 

de clase.  

¶ Se recomendar§ el seguimiento de los Planes Mejora de las Materias 

Instrumentales en los casos que se estime necesario. 

¶ Se recomendar§ el seguimiento del Programa de Acompa¶amiento Escolar en el 

caso de que se estime oportuno. 

 
Las razones de estas medidas obedecen a que la causa de la repetici·n de curso en 

nuestro centro se debe a la falta de h§bito de estudio y trabajo del alumno, dado que si se 

hubiera detectado alguna dificultad en el aprendizaje, se hubiera tomado alguna medida de 

atenci·n a la diversidad de las rese¶adas en el apartado correspondiente. 

 

Asimismo la evaluaci·n se llevar§ a cabo siguiendo los mismos criterios e 

instrumentos establecidos en ®sta programaci·n  y que las pruebas o ex§menes se 

realizar§n con el mismo calendario que se concrete para el grupo al que pertenece. 

Sobre este plan de actuaci·n se informar§ a las familias del alumnado repetidor, a 

principio de curso, por nota informativa enviada por el tutor/a para el conjunto de materias. 

 

 

2.13. Actividades complementarias y extraescolares. 

 
Este curso no se han previsto actividades extraescolares para este nivel. 

 

 

/  
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2.14.  Objetivos de la materia/asignatura Tecnolog²a para el curso 2 Ü ESO. 

 
Bas§ndonos en los objetivos de la materia de Tecnolog²a, indicados m§s arriba y 

reflejados en la Orden de 14 de julio de 2016 (que, a su vez, se basan en los de etapa de 
ESO, incluidos en la normativa estatal - Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 
que se establece el curr²culo b§sico de la Educaci·n Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato) ®stos son los que deber§ conseguir el alumnado de 2 de ESO  para superar la 
materia en nuestro IES. 

 
NOTA: Se indica entre par®ntesis la relaci·n entre los objetivos de materia (OM) y los 

indicadores de logro de materia y curso, que se nombran m§s abajo (IL), que servir§n para 
medir el nivel de consecuci·n de los objetivos y el grado de adquisici·n de los contenidos y 
las competencias clave. Con ello, se muestra la vinculaci·n con el nivel de concreci·n 
curricular anterior y con el dise¶o de nuestra pr§ctica docente, plasmado en esta 
programaci·n did§ctica. 

 
 

1. Conocer las características de los objetos tecnológicos y su utilidad comprendiendo la 

importancia que tienen en la vida cotidiana. (O.M.  3; C.E. 9). 

2. Aplicar las fases del proceso tecnológico o de resolución de problemas a la 

realización de un proyecto técnico elaborando la documentación correspondiente y 

construyendo un prototipo o maqueta. (O.M.  1,5; C.E.  1,2) 

3. Conocer los elementos principales que constituyen la arquitectura de un ordenador 

entendiendo la función que cada uno de ellos desempeñan en el conjunto. (O.M.  

6;C.E.  3) 

4. Analizar materiales de uso técnico  tales como los tipos de maderas o los metales 

más comunes, conociendo sus propiedades, características más representativas y los 

métodos de obtención. (O.M.  2,8; C.E.  4,5) 

5. Aprender el manejo de las herramientas propias del trabajo con la madera y los 

metales haciendo un uso adecuado y responsable de ellas. (O.M.  2; C.E.  2) 

6. Representar gráficamente objetos tecnológicos sencillos utilizando para ello las 

técnicas adecuadas de proyección y perspectiva, las herramientas y útiles de dibujo 

(O.M.  2,4; C.E.  6) 

7. Expresar los dibujos de acuerdo con las reglas de normalización, acotación y escalas. 

(O.M.  4; C.E.  6) 

8. Abordar el diseño y construcción de una estructura resistente sencilla utilizando los 

conocimientos adquiridos  sobre los esfuerzos mecánicos, los elementos estructurales 

y los tipos de estructuras existentes. (O.M.  1,3; C.E.  2,7) 

9. Diseñar y construir circuitos eléctricos sencillos compuestos por generadores, 

receptores y elementos de control aplicando las leyes básicas de la electricidad en su 

cálculo. (O.M. 2,3,4,8,C.E.  8) 
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10. Conocer el concepto de energía eléctrica y sus distintas formas diferenciando entre 

esta y la potencia eléctrica. (O.M.  3; C.E.  8) 

11. Manejar aplicaciones informáticas siendo conscientes de las ventajas e 

inconvenientes que presenta internet, fomentando el uso responsable de estas. (O.M. 

1,6,7;C.E.  3) 

 

2.15. Contenidos. 

2.15.1. Criterios de selecci·n. 

 
Partiendo de los contenidos presentes en la Orden de 14 de julio de 2016 para Tecnolog²a 
en 2Ü ESO, trabajaremos los siguientes contenidos did§cticos: 
 
 

¶ Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 

¶ Bloque 2. Expresión y comunicación técnica. 

¶ Bloque 3. Materiales de uso técnico. 

¶ Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas. 

¶ Bloque 5. Iniciación a la programación y sistemas de control. 

¶ Bloque 6.Tecnologías de Información y la Comunicación. 

 
A continuación indicaremos los contenidos que se trabajan en cada uno de los 

bloques temáticos. 

 

La relación que ahora se establece entre los contenidos de la programación y los 

objetivos (conectados, a su vez, con los criterios de evaluación y especificados como 

O.P.D.) corrobora la cohesión entre todos los elementos que integran nuestro diseño 

curricular. Por otro lado, se ha tenido en cuenta también el nivel de concreción curricular 

anterior, es decir, los contenidos del Real Decreto 1631/2006. Se sombrearán los contenidos 

que se consideren mínimos. 

 

Bloque 1. Proceso de resoluci·n de problemas t®cnicos. 

¶ Concepto de tecnolog²a: dar respuestas a necesidades concretas mediante el 
desarrollo de objetos, m§quinas o dispositivos. (O.P.D. 1) 

¶ Caracter²sticas funcionales y est®ticas de los objetos tecnol·gicos. (O.P.D. 1) 

¶ Fases del proceso de resoluci·n t®cnica de problemas o proceso tecnol·gico. (O.P.D. 
2) 

¶ El proceso tecnol·gico aplicado a un ejemplo pr§ctico: los puentes. (O.P.D. 2) 

¶ Principales hitos tecnol·gicos de la historia. (O.P.D. 1,2) 
 

Bloque 2. Expresi·n y comunicaci·n t®cnica. 



 

 

81 Programaciones did§cticas del Departamento de Tecnolog²a Curso: 2017 - 2018  

¶ Instrumentos y materiales b§sicos de dibujo t®cnico y dise¶o gr§fico. (O.P.D. 6) 

¶ Trazado de rectas paralelas, perpendiculares y §ngulos con la ayuda de la escuadra 
y el cartab·n. (O.P.D. 6) 

¶ Trazado de figuras geom®tricas planas sencillas. (O.P.D. 6) 

¶ Formas de representaci·n gr§fica de objetos: boceto, croquis y proyecci·n di®drica 
(planta, alzado y perfil). (O.P.D. 6) 

¶ Convenciones de representaci·n gr§fica. Normalizaci·n: acotaci·n. (O.P.D. 7) 

¶ Concepto de perspectiva: perspectiva caballera. (O.P.D. 6) 

¶ Representaci·n a escala: escalas de ampliaci·n y reducci·n. (O.P.D. 7) 

¶ La acotaci·n en el dibujo t®cnico: cotas y tipos de l²neas. (O.P.D. 7) 
 

Bloque 3. Materiales de uso t®cnico. 

¶ Materiales naturales y transformados: clasificaci·n. (O.P.D. 4) 

¶ Maderas naturales y transformadas: aplicaciones m§s comunes. (O.P.D. 4) 

¶ Propiedades caracter²sticas de la madera. (O.P.D. 4) 

¶ Principales herramientas para el trabajo con madera. (O.P.D. 5) 

¶ T®cnicas b§sicas del trabajo con madera. (O.P.D. 1) 

¶ Uniones y acabados m§s representativos de las piezas de madera. (O.P.D. 4,5) 

¶ Repercusiones medioambientales de la explotaci·n de la madera. (O.P.D. 4,5) 

¶ Propiedades de los materiales. (O.P.D. 4) 

¶ Materiales met§licos: clasificaci·n. (O.P.D. 4) 

¶ Materiales f®rricos: propiedades y aplicaciones. (O.P.D. 4) 

¶ Materiales no f®rricos: propiedades y aplicaciones. (O.P.D. 4) 

¶ T®cnicas b§sicas de trabajo de metales en el taller: herramientas y uso seguro de las 
mismas. (O.P.D. 5) 

¶ T®cnicas industriales del trabajo con metales. (O.P.D. 5) 

¶ Obtenci·n de metales: obtenci·n a altas temperaturas y en celda electroqu²mica. 
(O.P.D. 4) 

¶ Impacto medioambiental. (O.P.D. 4) 
 

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: m§quinas y sistemas. 
 

¶ Las estructuras y sus tipos. (O.P.D. 8) 

¶ Elementos de las estructuras. (O.P.D. 8) 

¶ Esfuerzos que soporta una estructura. (O.P.D. 8) 

¶ Proceso de dise¶o de una estructura resistente, teniendo en cuenta la necesidad a 
cubrir. (O.P.D. 2,8) 

¶ Perfiles y triangulaci·n de estructuras b§sicas. (O.P.D. 8) Voltaje, intensidad, 
resistencia y sus respectivas unidades en el Sistema Internacional. (O.P.D. 9) 

¶ Ley de Ohm. (O.P.D. 9) 

¶ Materiales conductores y aislantes. (O.P.D. 9) 


































































































































































































































































































































